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ANTECEDENTES

Celebrado el Protocolo de Río de Janeiro el 29 de Enero 
de 1942, aprobado por los Gobiernos del Ecuador y del Perú 
y canjeadas las ratificaciones, comenzó el d ifíc il traba jo  de 
la demarcación de la frontera y, con éste, las inevitables y nu­
merosas divergencias. Felizmente, se había previsto en el 
mismo Protocolo la mejor forma de solucionarlas. Dice el 
artículo séptimo: "Cualquier duda o desacuerdo que surgie­
re sobre la ejecución de este Protocolo será resuelto por las 
Partes con el concurso de los representantes de Estados U n i­
dos, Argentina, Brasil y Chile, dentro del plazo más breve 
que sea posible".

Dejó, además, establecido el Protocolo, en su artícu lo 
quinto, lo siguiente: "La gestión de Estados Unidos, A rgen­
tina, Brasil y Chile continuará hasta la demarcación d e f in i­
tiva de las fronteras entre el Ecuador y el Perú, quedando es­
te Protocolo y su ejecución bajo la garantía de los cuatro paí­
ses mencionados".

El Protocolo de Río de Janeiro está firmado, como sabe 
todo el mundo, por los Representantes de aquellos seis países.

Ya tuvieron ocasión de intervenir, en amigable gestión, 
los cuatro países Garantes. A  lo largo de la línea de frontera 
descrita en el Protocolo y conforme las Comisiones Demar­
cadoras del Ecuador y del Perú iban efectuando el reconoci­
miento del terreno, realizando mediciones y d ibu jando p la­
nos y croquis, surgían las opiniones contrapuestas, o r ig ina ­
das en la diversidad de interpretaciones del Protocolo. La lí­



8 ANALES DE LA

nea de frontera está descrita, a grandes saltos y con mera 
enunciación de puntos de referencia, en el artículo octavo. Si 
se lo examina y se hace el recuento de las opiniones discre­
pantes, es fácil comprobar que, de los dieciseis enunciados 
que contiene ese artículo, en sus dos incisos, A  y B, la mayor 
parte de ellos produjo interpretaciones y tesis contrapuestas 
y, como no lograran conciliarias, pidieron el Ecuador y el Pe­
rú el concurso de los Garantes.

No se reunieron los Representantes de estos países, tal 
vez porque el mundo estaba en los días tremendos de la gue­
rra, (1943, 1944) y delegaron la misión de garantía al Bra­
sil. Después de numerosos estudios y discusiones, se solu­
cionó la serie de divergencias en la parte occidental de la 
frontera, mediante una línea limítrofe, sugerida por el ilus­
tre Canciller brasileño señor doctor Oswaldo Aranha y apro­
bada por los Garantes. Es la que en los documentos gráficos 
respectivos lleva su nombre: "Línea Aranha".

En cuanto a las discrepancias en la parte oriental de la 
frontera, que mira hacia el Amazonas, fue el mismo Canci­
ller quien propuso que las cuatro finales fueran sometidas a 
la decisión arbitral del señor Capitán de M ar y Guerra Braz 
Diaz de Aguiar, para que diera su fa llo  después de inspeccio­
nar personalmente los lugares a que se referían las divergen­
cias. Entre éstas se encuentra la del sector fronterizo deno­
minado LAGARTOCOCHA - GUEPI.

El Ecuador y el Perú aceptaron la proposición del Canci­
ller del Brasil y, mediante cambio de notas efectuado el 22 de 
Mayo de 1944, quedó convenido que el A rb itro , investido de 
las facultades necesarias, dictase el fa llo  que daría solución 
a esas cuatro divergencias.

El A rb itro  visitó las regiones que eran objeto de contro­
versia entre los representantes del Ecuador y del Perú; reali­
zó prolijos estudios; analizó detenidamente las diversas in­
terpretaciones y tesis; trazó con propia mano algunas líneas 
en los croquis; y entregó, por fin, su fa llo  el 14 de ju lio  de 
1945. Esta sentencia arbitral fue recibida, agradecida y 
aceptada por las Altas Partes contratantes, ese mismo día, 
en solemne ceremonia a la que concurrieron todos los Jefes 
de las Misiones Diplomáticas Americanas acreditadas en Río 
de Janeiro.

Posteriormente, el 23 de Septiembre de 1946, en carta 
dirigida al Embajador ecuatoriano en el Brasil, el señor Díaz
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de Aguiar ratificó sus opiniones sobre el fa llo  que soluciona­
ba la divergencia en el sector territoria l Lagartococha-Guepí, 
y aún escribió en el croquis explicativo estas palabras: ES­
TA LINEA FUE LA QUE ME PARECIO LA MAS JUSTA".

Pero más tarde, el 1 3 de Enero del presente año, el se­
ñor Aguiar, a solicitud del Gobierno del Perú, ha expresado 
un nuevo parecer, diferente del anterior, constitutivo del
fallo.

Dice en su comunicación el señor Aguiar, después de 
varios "Considerandos", que "se ve en el caso de modificar, 
como en efecto m odifica" lo que antes había manifestado.

Notificado al Ecuador, por intermedio del M in is terio  de 
Relaciones Exteriores del Brasil, el nuevo dictamen del señor 
Aguiar, el Gobierno Ecuatoriano, remitiéndose al Protocolo, 
ha solicitado el concurso de los cuatro países Garantes, para 
la solución del problema que ha surgido en aquel sector de la 
frontera.

Los Gobiernos de la Argentina, el Brasil, los Estados 
Unidos y Chile, en cumplim iento del compromiso estableci­
do en el Protocolo, han aceptado ya esa solicitud y, para es­
tud iar y resolver la cuestión, van a reunirse en Río de Janeiro.

A N O TAC IO N  PRELIMINAR

Es indudable que el fa llo  arb itra l no puede modificarse. 
Sentencias de esta clase son, por naturaleza, defin itivas. So­
lamente la voluntad de las Partes podría cam biar lo que el 
A rb itro  dejó resuelto y terminado, en mérito de facultades 
expresas y privativas de que fue investido, y que se ex t in ­
guieron, automática y totalmente, con la expedición y la 
aceptación de la sentencia. Está por demás decir que si fue­
ran a quedar inestables las situaciones y derechos definidos 
por sentencias, tanto el orden jurídico civil como el in terna­
cional estarían liquidados. Añadiremos algunos razona­
mientos en otro capítulo.

Pero una vez que el Perú ha promovido esta cuestión y 
ha hecho necesaria la presencia de los países amigos, que

Río de Janeiro, su concurso ha­
rá que el problema quede resuelto. D ificultades mucho más 
grandes se han presentado en las cuestiones de límites y la 
sabiduría y la justicia de los mecanismos internacionales han
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logrado resolverlas. Millares de problemas surgidos en las 
demarcaciones de fronteras — algunos de ellos, gravísimos 
— han terminado armoniosamente, sin más que llegar a la 
interpretación clara, completa y correcta de la voluntad de 
las Partes contratantes, o, en caso de inconcilible divergen­
cia, mediante uno cualquiera de los arbitrios de la conviven­
cia internacional.

Esta vez, Argentina, Brasil, Estados Unidos y Chile, cu­
ya sabiduría y justicia son tan grandes como las mayores y 
más respetables del mundo, darán al problema fronterizo 
surgido entre el Ecuador y el Perú, las más sabia y justa y, por 
lo mismo, la más satisfactoria de las soluciones. Servirá no 
sólo para el caso particular, proveniente de una cláusula 
del Protocolo de Río de Janeiro, sino para trazar normas de 
luminosa jurisprudencia en cuantas situaciones similares 
pudieran presentarse.

PROCEDENCIA Y RAZON DE LA A C TITU D  

ECUATORIANA

Vamos a examinar, de la manera más sencilla y clara 
que sea dable hacerlo, algunas de las declaraciones y a f irm a ­
ciones del Gobierno del Perú.

En el C O M U NICADO  de la Cancillería Peruana, de 8 de 
Abril del presente año, dice que encuentra inexplicable e im ­
procedente la acción del Gobierno Ecuatoriano al dirigirse a 
los Gobiernos de Argentina, Brasil, Estados Unidos y Chile, 
a fin  de que, como Garantes del Protocolo de Río de Janeiro, 
intervengan para que se cumpla el laudo arbitra l de 14 de
Julio de 1945.

Además, dice el Gobierno del Perú, en el mismo C O M U ­
NICADO, textualmente:

"La determinación de la frontera en el río Lagartoco- 
cha es asunto resuelto y definido por el A rb itro  brasilero, cu­
ya función está señalada por la llamada "fó rm u la  A ranha", 
la que constituye instrumento de ejecución del Protocolo pe­
ruano-ecuatoriano de Río de Janeiro".

A firm a  también el Gobierno del Perú, en el mismo do­
cumento, lo que sigue:

"A  pesar de la instalación de los hitos, no se han suscri­
to, hasta ahora, las actas relativas a esos trabajos, por ha­
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ber objetado el nuevo Presidente de la Comisión Ecuatoria­
na la demarcación hecha con intervención de su antecesor, 
en lo que se refiere a la naciente principal del Lagortococha .

Veamos si es posible explicar lo que el Gobierno Perua­
no encuentra inexplicable y, para ello, releamos el artículo
quinto del Protocolo:

"La gestión de Estados Unidos, Argentina, Brasil y Ch i­
le continuará hasta la demarcación defin it iva  de las fron te­
ras entre el Ecuador y el Perú, quedando este Protocolo y su 
ejecución bajo la garantía de los cuatro países mencionados 
al comenzar este artículo".

Ahora, expliquemos.

Si no se ha terminado la demarcación, por cualquier 
motivo, estamos en la situación prevista en el artículo qu in ­
to, y es procedente, por lo mismo, invocar la gestión de Ga­
rantía, porque ésta continúa hasta la demarcación definiti­
va de las fronteras.

A nadie se le ocurrirá argumentar que lo que fa lta  por 
demarcarse es muy poco, o que fa ltan  solamente algunos re­
quisitos o trámites para legalizar y consumar el traba jo  de- 
marcatorio. Falta algo, aun no term ina la demarcación y es­
to es suficiente.

Pero hay otra consideración, mucho más interesante, 
porque toca el fondo mismo del asunto.

Según afirm a el Perú, la demarcación en la zona del La- 
gartococha es asunto resuelto y defin ido por el A rb itro .

Y este es el momento de preguntar: Esa resolución del 
A rb itro  ¿es defin it iva o no lo es?

El fa llo  pronunciado por el A rb itro  el 14 de Julio de 
1945, ¿es susceptible de modificación, o no lo es?

El Perú ha declarado tácitamente, innegable y c la ra ­
mente, que sí. Y de hecho, ha obtenido una modificación 
del fallo.

Y en el comunicado al que nos referimos, a f irm a  el Go­
bierno Peruano que: "mantiene su propósito de que tenga 
debido cumplim iento la decisión técnica del A rb itro  brasile­
ro Capitán de Navio Dias de A gu ia r" .

Quiere decir que mantiene el propósito de hacer e fecti­
va la modificación del fallo. Quiere que la línea de frontera, 
que ya estuvo trazada por propia mano del A rb itro  el 14 de
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Julio de 1945, no se cumpla. Quiere que la demarcación va­
ya por otra línea, indicada por el A rb itro  el 1 3 de Enero de
1947. ’

En esta situación, el Ecuador, que no conviene con la 
proposición del Perú, llama amistosamente a los países Ga­
rantes, a fin  de que, dando cumplim iento al Protocolo, con­
curran a resolver con las Partes el desacuerdo que se ha pre­
sentado.

Releamos el artículo séptimo del Protocolo:

"Cualquier duda o desacuerdo que surgiere sobre la eje­
cución de este Protocolo será resuelto por las Partes con el 
concurso de los Representantes de Estados Unidos, A rgen ti­
na, Brasil y Chile, dentro del plazo más breve que sea po­
sible".

Y tenemos que preguntar de nuevo:

¿Por qué encuentra el Perú inexplicable que el Ecuador 
haya solicitado el concurso de los Garantes?

La actitud del Ecuador es muy procedente y muy expli­
cable, según parecen demostrar los anteriores párrafos, y ca­
balmente por su justísima y clara procedencia es fác ilm en­
te explicable.

PUNTO DE PARTSDA INOBJETABLE

Repitamos la declaración del Gobierno del Perú en el 
CO M UNICADO  de su Cancillería, el 8 de Abril del presente
año:

"M antiene su propósito de que tenga debido cum pli­
miento la decisión técnica del A rb itro  brasilero Días de 
Aguiar, producida de conformidad con los compromisos exis­
tentes entre el Ecuador y el Perú".

El compromiso básico es el Protocolo; el instrumento 
principal es ese pacto de límites.

Si el Perú declara su voluntad de conseguir que se trace 
una determinada línea de frontera en el sector de Lagarto- 
cocha, es porque entiende que esa línea es la que se ajusta 
a la intención de los contratantes, vertida en una cláusula 
del pacto. Por consiguiente, hay que llegar a esa cláusula 
y a su correcta interpretación.
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El Ecuador declara también — así lo ha hecho ante los 
Garantes—  su voluntad de conseguir que se trace la línea de 
frontera en forma diferente de la que pretende el Perú. Los 
reclamos son semejantes y tienen que recorrer igual camino. 
Lógica e irremediablemente hay que hacer la exégesis ju r í­
dica de esa misma cláusula del Protocolo. A l l í  reside la so­
lución radical del problema.

Naturalmente, los complejos antecedentes de este asun­
to inducen a pensar que no conflu irán los pareceres del Ecua­
dor y del Perú. El primero dará su interpretación; el segun­
do, la suya, como consecuencia de actitudes anteriores. Fué 
y es muy visible la divergencia de opiniones. Más, para te r­
minarla, cuentan afortunadamente las dos Partes con la co­
laboración sabia y cordial de los Garantes.

Como la interpretación de cualquier Tratado, de cua l­
quier pacto o convención, entre individuos o entre naciones, 
requiere variados elementos de juicio, este M E M O R A N D U M , 
justificando su nombre, ofrece en las siguientes páginas un 
conjunto de notas, útiles tal vez como auxiliares de la me­
moria, en la discusión del problema de la demarcación en 
Lagartococha.

COORDENADAS GEOGRAFICAS

PUNTOS Y LINEAS

Antes de pasar adelante, señalemos la materia de la d i­
vergencia. Se encuentra en el ordinal sexto de la letra B del 
artículo octavo del Protocolo, que dice textua lm ente: "El río 
Lagartococha o Zancudo, aguas arriba, hasta sus orígenes y 
de allí una recta que vaya a encontrar el Río Güepí".

En cuanto a esta "rec ta " mencionada en el Protocolo, 
hay que convenir, razonablemente, que se tra ta  de un m eri­
diano, pues si se tiene en cuenta la extensión y la dirección 
del río Güepí, también se podría trazar, desde el punto de par­
tida que fuere señalado en el Lagartococha, un número i l i ­
mitado de "rectas" que ¡rían a encontrar el Güepí, y todas
llenarían, literalmente, la condición establecida en el Proto­
colo.
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Si se tiene a la vista una carta geográfica que describa 
aquellos lugares es fácil ver que "una línea que vaya a encon­
tra r el río Güepí" puede ser trazada desde un punto que fue­
ra señalado como "orígenes" del río Lagartococha, ha,sta el 
más remoto origen del río Güepí, y también, desde el mismo 
punto, hasta la desembocadura del Güepí en el Putumayo. 
Esta ú ltim a "rec ta " sería notoriamente absurda, pero esta­
ría, sin embargo, dentro del contexto del Protocolo.

Es interesante observar que en el proceso de la demar­
cación no surgió la menor duda, no apareció ninguna dis­
crepancia sobre la dirección de esa línea recta entre los ríos 
Lagartococha y Güepí; fué y será sobre un meridiano.

HITOS DE FRONTERA

Dentro de lo lim itado de las expresiones humanas para 
defin ir, señalar y situar "puntos" y "líneas", el hito de fron ­
tera trata de señalar un verdadero "pun to", el cruce de dos 
líneas, dos coordenadas, meridiano y paralelo.

El hito de frontera lleva en cualquier lugar de la obra 
material en que está realizado, sea columna, pirámide o mo­
numento, el trazo de la pequeña cruz que expresa el "p un to " 
geográfico, y las dos líneas traducen las coordenadas y su 
dirección.

Así, cuando el señor Dias de A gu ia r dice, en la opinión 
vertida a solicitud del Perú, que debe tomarse como naciente 
del Río Lagartococha la determinada en v irtud de los traba­
jos ejecutados en 1945 y 1946, cuyas coordenadas geográfi­
cas son las del hito allí construido: Latitud 0°1 1' 32", 96, y 
Longitud 759 36' 40", 12, lo que está indicando es un verda­
dero punto, y éste, a su vez, es el que servirá de principio a 
una línea: la recta que debe trazarse hasta el río Güepí. Es­
ta línea, como hemos visto, sigue un meridiano, porque así 
han convenido tácitamente los dos países contratantes.

En toda la extensión de la frontera — y señalándola—  
están construidos los numerosos hitos que materia lizan, uno 
por uno, los respectivos puntos geográficos. La colocación 
de algunos, si se tiene en cuenta la estructura general del 
Protocolo y la dirección general de la línea de frontera, no 
requiere precisión absoluta, como en numerosos casos de los 
pactos de límites, porque las variaciones territoriales que pue­
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de causor eso colocación no tiene mayor importancia, pero, 
esta vez, el hito que materialice el "p un to " indicador de los 
"orígenes" del Lagortococha y el consiguiente principio de la
recta hacia el Güepí es de valía sustancial.

Entre las disposiciones dictadas para el trabajo de la de­
marcación de la frontera entre el Ecuador y el Perú, f iguran
las siguientes:

"La posición de cada hito se f i ja rá  por coordenadas geo­
gráficas, y la determinación de éstas se hará, de preferencia
por triangulación trigonométrica".

"En cada hito que se construya se consignará la longi­
tud, la latitud y las alturas geográficas".

Estas reglas son universales y son, por otra parte, de ne­
cesidad absoluta, si el trabajo de la demarcación ha de lle­
nar su finalidad.

Pero nos parece que las reglas y sus fundamentos aquí 
mencionados, deben recordarse con la posible exactitud, pa­
ra que no sobrevengan confusiones, pues algunas se han pro­
ducido en este asunto.

• • * 

GEOGRAFÍA Y TOPOGRAFIA DE AMERICA

A nadie sorprende que se produzcan d ificu ltades gra­
ves o leves y discrepancias máximas.o mínimas, en la ejecu­
ción de los Tratados de Límites, especialmente en los que se 
han celebrado en el Continente Americano. El verdadero o r i­
gen de las dificultades, divergencias y controversias reside, 
más que en la redacción incompleta o defectuosa de las c láu­
sulas de los Tratados, en el desconocimiento del territorio.

Es que nuestra grande América, esperanza, refugio y 
gloria de la humanidad, es aún, desde el punto de vista de 
la Geografía y de la Topografía, el "Continente desconoci­
do". Hoy día, en la mitad del presente siglo, todas las Nacio­
nes americanas, con mayor o menor empeño y con elemen­
tos, equipos y recursos más o menos grandes, según las posi­
bilidades de cada país, están "descubriendo", reconociendo 
y planificando sus propios territorios. Pero esta inmensa ta ­
rea, iniciada hacen muchos años, aún está h o y — 1947—  en 
los capítulos iniciales.

Manifiestan los técnicos de la Geografía, de la Topo­
grafía y de la Cartografía que tal vez un ocho o nueve por
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ciento de la extensión territoria l de América se encuentra 
planificada. Acerca de la inmensa superficie restante exis­
ten solamente mapas o cartas geográficas descriptivos, con­
tadas triangulaciones y mediciones, puntos de referencia se­
ñalados no siempre exactamente y, en suma, una documen­
tación gráfica que indica incompletamente los accidentes na­
turales y contiene siempre innumerables errores.

Están exactamente planificados, en escala conveniente 
y con precisión de detalles, los sectores territoriales urbanos, 
los campos que circundan a las ciudades importantes, pero 
en muy lim itada extensión. Se han hecho los trazados exac­
tos de algunas líneas, al recorrerlas, medirlas y estudiar­
las: son las líneas de la vialidad. El plano que describe 
una carretera o una vía férrea nos da a conocer esa línea y 
quizás una estrecha fran ja  territoria l a los costados. A lg u ­
nos ríos navegables, los "caminos que andan", tienen ta m ­
bién representaciones gráficas exactas, cuando se ha hecho 
su trazado, pero sólo de ribera a ribera en el sector recorrido 
y cuando se ha podido disponer de instrumentos adecuados. 
En cambio, nada permanece más oculto y desconocido que 
la selva contigua a los grandes ríos americanos, conforme se 
aparta de ellos en sentido transversal a la corriente, o según 
se remonta el curso hacia sus primeros manantiales.

TRATADOS DE LIMITES Y SU DOCUMENTACION 

GRAFICA

No obstante la carencia de mapas y cartas geográficas 
exactas, se han celebrado en América, porque era indispen­
sable hacerlo, muchos Tratados de Límites, describiendo, 
— a veces con bastante detalle—  la línea de frontera o una 
sucesión de accidentes naturales para determinarla.

Podemos a firm ar que una parte muy notable de la his­
toria de las Naciones Americanas se desenvuelve en torno a 
las cuestiones de límites. Estas han culm inado en la celebra­
ción de memorables pactos internacionales y son, casi todos 
ellos, verdaderos hitos monumentales, elevadas columnas 
miliares que sucesivamente han ido colocándose en la vaste­
dad del panorama histórico de nuestro Continente.

Los títulos y su copiosa literatura; las discusiones, las 
contiendas, a veces prolongadas y sangrientas; algunas agre­
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siones premeditadas, injustas y disimuladas; guerras entre 
pueblos hermanos, sin justificación en nuestro Continente 
vasto, rico y despoblado; lucha violenta por territorios desco­
nocidos, cuando la razón y la justicia estaban invitando a la 
colaboración; páginas de dolor y oprobio que no debieron 
existir, si hubiera prevalecido el espíritu de solidaridad con­
tinenta l; todo este acervo y, por fin , los prolegómenos y la 
celebración misma de los Tratados de límites, llenan los ca­
pítulos más extensos, complejos e interesantes de la histo­
ria de los pueblos americanos.

Todos los pactos de límites se han referido, como es lógi­
co, a las cartas geográficas y mapas existentes al momento 
de la celebración del convenio. No es raro encontrar en esos 
tratados la mención de una, dos o más cartas o mapas. A  
veces, el mismo accidente geográfico está indicado con las 
expresiones diferentes que le dan los documentos gráficos de 
la época del convenio.

Mencionaremos un solo ejemplo, por su particu la r s ign i­
ficación. En el Tratado de Límites celebrado entre el Brasil 
y el Uruguay el 1 2 de Octubre de 1851, se encuentran las 
siguientes aclaraciones que por si solas revelan que los Ne­
gociadores estaban mirando los documentos gráficos de la 
época:

"Descenderá la linea hasta encontrar el arroyo que la 
Carta del Visconde de San Leopoldo llama San Luis, y que 
la Carta del Coronel Ingeniero José María Reyes llama India 
Muerta".

"Hasta el punto en que comienza el gajo del Cuareim 
denominado Arroyo de la Invernada en la Carta del Viscon­
de de San Leopoldo, y sin nombre en la Carta del Coronel 
Reyes".

Existe, en consecuencia, y para todos los casos, una do­
cumentación gráfica que constituye la base de los pactos in ­
ternacionales de fronteras. Es la que se tiene a la vista al 
celebrarlos. No cabe imaginar que los Negociadores traten 
de la división de territorios y de señalamientao de una línea 
de frontera, sin el estudio de las expresiones gráficas: mapas 
y cartas. No podemos imaginar un tra tado de límites como 
una de esas partidas de ajedrez que algunos expertos realizan 
de memoria, sin fichas y sin tablero.
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Esa documentación gráfica, utilizada en el convenio de 
límites, es considerada verdadera, y es el primer elemento y 
la condición fundamental para interpretar correctamente, 
honradamente, clara y satisfactoriamente., la voluntad de las 
A ltas Partes contratantes.

En los Tratados de límites consta frecuentemente una 
reserva, la prudente reserva de que si la realidad geográfica 
no estuviere de acuerdo con los documentos gráficos u t i l iza ­
dos por los Negociadores, se solucione el problema mediante 
un nuevo convenio de las Partes o por una decisión arb itra l o 
ju icio de tercero. En todo caso, sigue prevaleciendo la inten­
ción de los contratantes y su nuevo acuerdo puede s ignificar 
la aceptación de la realidad geográfica, o sea, del límite ar- 
c ifin io, si así les conviene; o el establecimiento de otro cual­
quiera, si hay razones de extensión, economía, tradición o 
estrategia, para señalar una línea irregulcr o anómala, aún 
contradiciendo la naturaleza de las cosas. Pero el trazado 
que sale del rumbo lógico y normal, debe tener explicación 
completa y expresa. De otra suerte, estaríamos siempre per­
didos en un mar de conjeturas, discrepancias y dificultades.

CONTEXTURA GENERAL DE LOS PACTOS DE LÍMITES
%

Y UBICACION EXACTA DE NUESTRO PROBLEMA

Como los representantes de los países signatarios de un 
pacto de límites saben que la documentación gráfica exis­
tente no es perfecta; como conocen que los mapas y cartas 
geográficas que han util izado contienen pocos detalles y des­
criben solamente los grandes accidentes naturales, el señala­
miento de la línea de frontera, en especial cuando se trata 
de grandes longitudes, sigue un rumbo regular, en lo posible 
sin desviaciones; sin entrantes, salientes, ángulos, cuñas, 
o sinuosidades que no tengan explicación y trazo detallado; 
de un punto de referencia a otro, no se quiebra o se desvía 
la línea regular sino con denominaciones precisas. Es una 
cuestión de sentido común.

Las sinuosidades, los ángulos, las líneas entrantes o sa­
lientes deben obedecer a una razón imperiosa o a una circuns­
tancia inevitable y, anteponiendo el mutuo acuerdo, hay que 
hacerlo constar expresamente.
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Si no hay el señalamiento explícito de una desviación, 
no hay por qué apartarse del rumbo general y regular que 
fluye de la contextura del tratado, de su redacción y de su 
¡dea matriz, y que fi ja , por lo mismo, la voluntad de las Par­
tes contratantes al f irm ar el pacto de límites.

Por demás está decir que si existe un documento grá­
fico, debidamente autenticado, ("protocolizado" es la pa­
labra) en el que aparezca vertido el pensamiento de los con­
tratantes, todas las interpretaciones, juicios, análisis o ver­
siones del contexto del pacto son enteramente inútiles.

Desgraciadamente, la línea de frontera descrita en el 
Protocolo de Río de Janeiro no está traducida gráficamente 
en documento alguno, de autenticidad reconocida. La prisa 
en redactar ese pacto de límites, en la hora más angustiosa 
de la tragedia mundial, explica esa omisión. (Así como ex­
plica otros puntos de mayor sustanc ia).

Es indispensable, por lo mismo, hacer la exégesis ju r í ­
dica y filológica del Tratado, para definir, con sus propios y 
genuinos elementos de juicio, la voluntad de las A ltas Partes 
contratantes.

De existir aquel documento gráfico, no habrían surgi­
do tantas dudas, divergencias y d ificultades en el proceso de 
la demarcación. ^Ahora va a quedar resuelta la ú lt im a  de 
ellas: la del sector Lagartococha-Güepí.

Se trata, en verdad, de un problema d ifíc il. Cuando lle­
gó la hora de ejecutar en el terreno la disposición contenida 
en el ordinal sexto de la letra B del artículo octavo del Pro­
tocolo de Río de Janeiro, surgieron cuatro interpretaciones:
dos del Ecuador y dos del Perú. Más adelante las explicare­
mos.

Para solucionar, entre otras, esta divergencia, fue que 
los Gobiernos Ecuatoriano y Peruano convinieron en la desig­
nación del Arbitro, le confirieron los poderes necesarios y 
quedaron en someterse a su fallo. Después de pronunciada 
y aceptada la decisión arbitra l, el Perú ha obtenido que el au­
tor la modifique y quiere ahora que se cumpla la m od if ica ­
ción. Esta se funda, según dice su autor, en nuevos trabajos 
geográficos y topográficos.

, \
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Pero, con el mismo derecho que el Perú, puede el Ecua­
dor pedir también modificaciones del fallo, mañana, el mes 
entrante o el año próximo, si un nuevo descubrimiento geo­
gráfico o una nueva realización topográfica dan fundam en­
to para ello.

Si los estudios efectuados hasta la presente fecha ind i­
can una ubicación del punto reconocido como "orígenes" del 
río Lagartococha, para trazar desde ese punto el meridiano 
al Güepí, tal vez el Ecuador descubra y compruebe, median­
te otros estudios, que ese punto debe situarse cien metros 
más allá, en dirección al Oriente o en dirección al Occiden­
te. ¿Quién podría objetar el reclamo ecuatoriano, si quedara 
el precedente de la modificación de una sentencia arbitral?

Si se desplaza el punto geográfico, o sea el hito de fron­
tera que lo representa, hacia el Oriente, gana terr ito r io  el 
Ecuador; si se lo desplaza en dirección contraria, pierde. No 
se requiere mucho estudio para comprender que la oscila­
ción del meridiano entre el Lagartococha y el Güepí, depen­
diente del punto de partida, importa una apreciable exten­
sión territoria l.

Estas consideraciones revelan la importancia material 
del problema. Tiene, y muy grande para el Ecuador, país pe­
queño, país que no cuenta con millones de kilómetros cua­
drados de superficie, sino con un terr ito r io  muy reducido; pe­
ro, cualquiera que sea la extensión de la zona controvertida 
— diez, veinte o setenta kilómetros—  son inmensamente su­
periores a los aspectos materiales del problema las razones 
de orden jurídico, las cuestiones de derecho y las normas de 
justicia y de convivencia internacional que este problema 
envuelve, y acerca de las cuales vamos a oír la voz au toriza­
da, mil veces respetable, de los cuatro nobles y grandes paí­
ses que empeñaron sus firmas de Garantes en el Protocolo de 
Río de Janeiro.

V O LU N TA D  DE LOS CONTRATANTES

No se pone en duda que en la aplicación y cum plim ien­
to de cualquier contrato, el factor preponderante es la vo­
luntad de las partes. Es principio absoluto de jurisprudencia 
universal, que lo mismo se aplica en la vida civil que en la 
internacional. Las legislaciones lo han consagrado, estable­
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ciendo, además, el principio de que, conocida claramente la 
voluntad de los contratantes, hay que sujetarse a ella antes 
que a lo literal de las palabras. La esencia de un convenio 
no está en su redacción, que, a veces defectuosa o incomple­
ta, es objeto de interpretaciones diferentes, sino en la in ten­
ción de los contratantes.

Pueden dos personas o dos entidades repartirse un bien,
y/ en la redacción del contrato, incurrir en defectos de expre­
sión o en omisiones. Demos que, discutiéndose acerca del 
contrato, se aplique la mejor exégesis, apoyada en verdade­
ra ciencia y con el respaldo de las mayores autoridades f i lo ­
lógicas y jurídicas. Como resultado del análisis, se llegará a 
una determinada forma de reparto de aquel bien. Pero si los 
contratantes, volviendo a examinar su convenio y defin ien­
do su intención, encuentran que no es la consagrada por la 
investigación científica, a esa intención habrá que atenerse 
y esa voluntad será cumplida. De nada servirán, ante esta 
decisión, ni los mejores trabajos técnicos, ni los sabios d ic ta ­
dos de la academia, ni siquiera los juicios y sentencias.

Vamos a intercalar en este capítulo una cita de singu­
lar valía. Son palabras bien conocidas en el mundo de la cu l­
tura y especialmente por los hombres dedicados a las disci­
plinas internacionales; pero no podemos sustraernos a la 
fruición de repetir palabras de sabiduría, para apoyarnos en
ellas. Son de la monumental obra 'T R A T A D O  DE DERECHO 
INTERNACIONAL PUBLICO", del Excelentísimo Sr. Emba­
jador Hildebrando Accioly; obra en la que ha juntado a la 
propia ciencia la más completa b ib liografía de esa rama del 
Derecho.

(Tomo II.— Capítulo X. "L A  INTERPRETACION DE 
LOS TRATADOS").

4

"N o  siempre el Tratado es claro y preciso; muchas ve­
ces es oscuro en algunas disposiciones y contradictorio en 
otras. En tales casos será necesario interpretarlo. Más, ¿qué 
reglas se deberán seguir al respecto?

En Derecho Internacional no hay reglas indiscutibles 
especiales en materia de interpretación de Tratados, no obs­
tante los largos estudios que han dedicado al asunto los in­
temacionalistas antiguos y modernos.
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"M ientras tanto, de modo primordial se puede decir que 
existe un principio contra el cual nada hay que oponer: es 
que nadie tiene mayor competencia para interpretar un T ra ­
tado que las propias partes contratantes. Así, cuando éstas 
adoptan una interpretación, no es dable buscar otra.

REGLAS MAS ACEPTABLES

"Primera.— Lo que se debe buscar, en primer lugar, es 
la verdadera intención de las Partes. De hecho, el objeto de 
la interpretación es verificar el acuerdo a que llegaron y no 
los designios de cada una.

La intención de las Partes se presume que está en el 
propio texto del Tratado. Tal presunción cede, sin embargo, 
a la prueba en contrario.

Segunda.— Los Trotados deben ser interpretados de bue­
na fe, sin el ánimo de querer e lud ir sus disposiciones o evitar 
su ejecución.

Tercera.— Las palabras deben ser interpretadas en su 
sentido propio y usual, a menos que éste envuelva un absur­
do, o sea incompatible con las disposiciones generales del 
T  ratado.

Cuarta.— Si el sentido literal de las palabras está en 
contradicción con la f ina lidad  manifieste del Tratado, tal 
sentido no debe exclu ir la interpretación más amplia, indis­
pensable para que se realice la fina lidad.

Quinta.— Las palabras deben ser comprendidas con el 
sentido que tenían al tiempo de la celebración del Tratado.

Séptima.— Las cláusulas ambiguas deben ser interpre­
tadas de manera que produzcan algo útil, porque la propia 
buena fe excluye la interpretación que torne una cláusula 
ineficaz o sin sentido.

Octava.— El Tratado debe entenderse como un todo, cu­
yas partes se completan unas con otras.

Décima primera.— Los trabajos preparatorios de la ela­
boración de un Tratado pueden esclarecer su sentido, cuan­
do el texto no es suficientemente claro".
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Hasta aquí, las palabras del consagrado in temacionalis­
ta. Difícilmente puede hallarse mejor conjunto de apropia­
das normas para la justa, clara y cabal interpretación del 
Protocolo de Río de Janeiro, en aquella cláusula de la que 
ha surgido el actual problema.

LA DOCUMENTACION GRAFICA

No puede concebirse el estudio e interpretación del Pro­
tocolo de Río de Janeiro, — e igualmente, de ningún pacto 
de límites—  sin el conocimiento y examen de la respectiva 
documentación gráfica. Esta existe profusamente. M illares 
de mapas y cartas geográficas del Ecuador y del Perú, con 
sello oficia!, con la garantía de corporaciones científicas o, 
sencillamente, como fru to  de in iciativa particular, existen por 
todo el mundo y constituyen el elemento fundamental de esa
documentación.

Conviene hacer aquí una advertencia sustancial. Desde 
el punto de vista de la Geografía, de la Topografía y de la 
Cartografía, debemos distinguir dos épocas con referencia al 
sector territorial de Lagartococha - Güepí y sus accidentes 
naturales, que son materia de la actual controversia. La p r i­
mera es anterior y la segunda es posterior al Protocolo de 
Río de Janeiro, suscrito el 29 de Enero de 1942. Cada épo­
ca tiene su documentación gráfica, de acuerdo con los traba­
jos técnicos que en aquel sector territoria l se han realizado. 
El examen de la primera es el que ayudará a de fin ir  la in ten­
ción de las Partes contratantes. No olvidemos que hay pactos 
de fronteras que ni siquiera se los puede comprender, sino
mediante el documento gráfico que los negociadores tuv ie­
ron a la vista.

Decimos que esta advertencia es sustancial, porque en 
los eruditos y muy valiosos trabajos que los técnicos de la 
Geografía y la Topografía han efectuado en el referido sec­
tor, se insinúa, con frecuencia, una amalgama que produce 
confusiones: la del pensamiento de los Negociadores con la 
nomenclatura de accidentes que fueron descubiertos, bau ti­
zados por los Demarcadores, y trazados gráficamente des­
pués del Protocolo.

Hay diferencias notables entre las documentaciones de 
una y otra época, y, por lo mismo, hay que señalarlas con
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cuidado, si se quiere llegar honrada y certeramente al pensa­
miento de la negociación.

Por ejemplo, los accidentes geográficos que hoy f ig u ­
ran en los croquis y trazados actuales con los nombres de
QUEBRADA NORTE, QUEBRADA CENTRAL Y QUEBRADA
SUR, fueron reconocidos, en buen trecho descubiertos y, f i ­
nalmente, bautizados por los Demarcadores. No existe n in ­
guno de estos nombres en la documentación gráfica anterior 
al Protocolo.

Como es lógico, la documentación posterior contiene 
muchísimos detalles que no figuran en la primera, por la ele­
mental razón de que no se los había descubierto. No había 
existido el motivo, el interés o la orden que obligara a seve­
ros estudios, penosas exploraciones, recorridos y mediciones 
para obtener los trazados de aquella zona territoria l.

Pero, indudablemente, la nueva documentación, aun 
completando y rectificando a la primera, se funda en ésta, 
respeta la toponimia de los accidentes conocidos, y consagra 
el básico factor tradicional. El elemento antropogeográfico 
es inamovible y es inmutable, pese a los descubrimientos y a 
las razones del querer o de la ciencia. Tendremos ocasión de 
comprobarlo.

ANTICIPEM OS CONCEPTOS Y PREVENGAMOS 

i OBJECIONES

Es fácil prever un argumento que va a presentarse con­
tra la ¡dea de que el Protocolo de Río de Janeiro ha de ser 
examinado con vista de la documentación gráfica que u t i l i ­
zaron sus Negociadores.

Está anunciado ese argumento en un Memorándum que 
presentó el Gobierno del Perú en Agosto de 1944, en que ana­
liza los errores de la cartografía antigua y la imperfecta re­
presentación del río Lagartococha, antes del año 1943, y ma­
nifiesta que con el " levantam iento" regular y detallado de 
ese río, realizado por la Comisión Demarcadora, queda f i r ­
memente demostrado que, antes de 1943, por fa lta  de cono­
cimiento, no existía ninguna conciencia, c ientífica o empíri­
ca, ofic ia l u oficiosa, para determinar la "naciente" del río 
Lagartococha, en una de las dos Quebradas: Central o Norte.
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Reconocemos el progreso geográfico y el adelanto car­
tográfico del año 1943, con relación a los anteriores; el de 
1946 sobre el de 1943; y así, en marcha ascensional, el de 
cada año sobre los precedentes. Pero ante las observaciones 
que pretendan evitar que un pacto de límites sea estudiado 
e intrepretado con su propia documentación gráfica, vamos 
a transcribir, sin comentarios, un sólo razonamiento.

Es de autoridad indiscutible. Lo ampara un nombre g lo­
rioso, entre los mayores del Brasil, de América y del mundo.
Es del Barón de Río Branco.

Figura en el Memorandum elevado al Presidente de los
Estados Unidos, A rb itro  en un problema de límites entre el 
Brasil y la Argentina, y se refiere a un Decreto del Gobierno 
Argentino, (en 1889) por el que desautorizaba, en materia 
de límites, todos los mapas que no fuesen aprobados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en razón — dice el De­
creto—  de la abundancia de errores en los mapas existentes. 
El origen del Decreto se encuentra en una nota óe\ M in is tro  
de Relaciones Exteriores al de Instrucción Pública, en que se­
ñala aquellos errores y la carencia de mapas oficiales.

Dice el Barón de Río Branco:

"Pero ni la nota ni el decreto pueden tener efecto re­
troactivo y, en vez de negar, confirman el hecho de que des­
de 1810 hasta 1881, los mapas publicados por orden del Go­
bierno Argentino, esparcidos por Europa y América, y aún 
los libros y mapas escolares, como confiesa esa citada nota, 
de 20 de Noviembre de 1889, presentaban como lím ite de 
la República Argentina los ríos Pepiry-guazú y San Antonio, 
y no el Chapecó y el Jangada".

Con referencia al Tratado de Límites entre Portugal y 
España (1777), dice el Barón de Río Branco:

"Tuvieron en cuenta el mapa español de Juan de la Cruz 
Cano y Olmedilla, de 1775, y en ese mapa hay muchos erro­
res; pero lo mismo se puede decir de todos los mapas de la 
América del Sur, posteriores al de Olmedilla, aún los más re­
cientes. Mientras no se hagan levantamientos regulares de 
todo el interior, empresa que es para muchas generaciones, 
será imposible tener cartas geográficas rigurosamente exac­
tas. Respecto del asunto de que se trata, el Brasil sólo tiene 
que considerar estos puntos: 1° Que es mapa ofic ia l español; 
y 2 Que fue el mapa de que se sirvió el Plenipotenciario de

»;■ , ■- * '

\  \
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España, en las negociaciones del Tratado*de 1777, y fue en­
tregado por el Gobierno Español a sus Negociadores".

Sólo nos queda añadir que, en el referido Memorándum, 
ejercita el Barón de Río Branco su portentosa erudición, enu­
merando de la manera más prolija y completa todos los ma­
pas y cartas geográficas que sirvieron para los convenios de 
límites entre Portugal y España, y después, entre el Brasil y 
la Argentina.

Los mapas erróneos (todos lo son, hasta hoy) señalan 
determinados límites y contornos del suelo y describen, equi­
vocadamente, muchos accidentes geográficos. Pero, sobre 
esos mapas erróneos se han efectuado los pactos de límites 
y sus prolegómenos. Representantes de las Naciones de Am é­
rica, algunos de ellos hombres insignes, firm aron Tratados, 
después de examinar esos mapas erróneos, porque partieron 
del imprescindible fundamento de aceptar esa documenta­
ción gráfica.

Sin los mapas erróneos no es posible estudiar e interpre­
tar los Tratados de límites. A  veces, ni aplicarlos; y otras, 
ni entenderlos.

Con mapas erróneos a la vista, se firm aron todos los pac- 
(-os de límites de América. Ejemplos: Brasil-Uruguay, 1852; 
Brasil-Argentina, 1857; B rasi I-Bol i via 1867; Brasil-Paraguay, 
1872; Brasil-Ecuador, 1904; Ecuador-Colombia, 1916; Perú- 
Colombia, 1922; Ecuador-Perú, 1942. No podían las Nacio­
nes quedar esperando el advenimiento de la fotografía aé­
rea, del Esteroplanígrafo, del Trimetrogón y del M u lt ip lex , 
para hacer trazados sobre cartas geográficas fidedignas.

LA T O P O N IM IA

Los hombres que suministraron la documentación grá­
fica, los mapas y cartas anteriores a Enero de 1942, no dis­
ponían de los maravillosos instrumentos que el ingenio hu­
mano (el del progreso, no el de la destrucción) ha puesto 
ahora en manos de geodestas, geógrafos y topógrafos para 
reconocer, medir y descubrir los accidentes de la superficie 
terrestre. Estaban bien lejos de la época de la fotografía aé­
rea. Las imaginaciones más fecundas no habían podido en­
soñar siquiera esos increíbles portentos científicos, de exacti­
tud matemática, que algunos inventores geniales han puesto
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hoy al servicio de la Geografía y de la Topografía, para la
realización de trabajos rápidos y perfectos.

Hombres sabios del Ecuador, del Perú y de otras nacio­
nes; exploradores valientes, misioneros abnegados, geógra­
fos e ingenieros entendidos, o simples viajeros, cruzaron por 
aquellas zonas, recorrieron una línea accesible, f luv ia l o te­
rrestre, hicieron algunas mediciones, indicaron rumbos, cal­
cularon distancias o posiciones, preguntaron a los escasos 
pobladores los nombres de los accidentes naturales, respeta­
ron esa toponimia y bautizaron solamente lo que estaba inno­
minado. Cuando se ha querido después alterar esa toponimia, 
por razones gramaticales, por conveniencia, o por simple va­
nidad o capricho, ha quedado siempre victoriosa la "om nipo­
tente tradición".

Mediante las labores de aquellos hombres fueron apare­
ciendo sucesivamente, en proceso de incesante mejoramien­
to e innumerables correcciones, los mapas y cartas geográfi­
cas, los meros croquis o los dibujos descriptivos de una re­
gión. Como en todas las regiones de todos los países del m un­
do y como en todas las épocas de la historia de la hum an i­
dad.

En la zona de la controversia actual, unos hombres, — no 
sabemos ni quiénes, ni cuándo—  denominaron LAGARTO- 
COCHA a un curso de agua, y YURACYACU, a otro que se 
reúne con el primero. Nadie sabe por qué. Tal vez la visión 
de un saurio encontrado en las orillas inspiró el primer nom­
bre, y quizás el color de las turbias aguas motivó el segundo. 
Los autores de los mapas, cartas y croquis de la región oye­
ron esos nombres y con éstos apareció y fue conocida la car­
tografía de esos parajes.

Los hombres que bautizaron a esos dos cursos de agua, 
como los que dieron nombres a los cursos de agua de todo el 
mundo, no midieron el caudal, ni examinaron la dirección o 
rumbo general del curso mayor, ni midieron la distancia has­
ta la fuente, ni la colocación del manantia l más alto. Tam- 
poco examinaron la formación del cauce, ni calcularon su 
edad geológica, ni apreciaron la condición del talweg en rela­
ción con la cuenca o con el valle en cuyo sistema entra el cur­
so de agua. Pusieron el nombre, y nada más. Y, sin d is tingu ir 
entre principales, afluentes, formadores o secundarios", 
bautizaron también a todas las corrientes que descubrieron y
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que, juntándose unas con otras forman las in fin itas marañas 
fluviales.

Así llegó la sucesión de mapas y cartas hasta el año 
1942. Los hombres de estudio así los fueron conociendo y 
analizando. Ese conjunto fue la documentación gráfica u t i­
lizada por los Negociadores del Protocolo de Río de Janeiro. 
Con ella a la vista, pusieron esta cláusula:

"El río Lagartococha o Zancudo, hasta sus orígenes, y 
de allí una recta que vaya a encontrar el río Güepí".

ANTE TODO, LAS ACEPCIONES PROPIAS
t

En el estudio del texto del Protocolo hay que llegar, ne­
cesariamente, en la cláusula que motiva la controversia, a 
la palabra "ORIGENES"; pues, las interpretaciones contra­
puestas del Ecuador y del Perú; las polémicas de los Demar­
cadores; la erudita Exposición de Motivos que precede al fa ­
llo del señor Días de Aguiar, pronunciado el 14 de Juliio  de 
1945; y los razonamientos presentados para modificarlo, g i­
ran — todos—  en torno a esa palabra que, en la exégesis del 
Protocolo, tiene valor sustancial.

Con mucha frecuencia, se encuentran en las páginas 
que tra tan del problema del ría Lagartococha, las palabras 
"orígenes", "nacientes", y alguna vez, "nac im ien to " y "m a ­
nantia l" . A  veces se las u ti l iza  para expresar la misma ¡dea, 
y otras se hace sutiles distinciones entre "orígenes" y "n a ­
cientes", explicando la diferencia que, a juipio de los expo-

•%

sitores, existe entre esas palabras.
Pero como el Protocolo de Río de Janeiro fue redacta­

do en castellano, a las autoridades de este idioma tenemos 
que acudir para dar a los vocablos su auténtico sentido, su 
propia acepción.

En primer lugar, no puede emplearse, en castellano, la 
palabra "nacientes", como se ha hecho en la abundante l i­
teratura de la demarcación de la frontera ecuatoriano-perua­
na. "N A C IE N T E ", dicen las autoridades del léxico, es par­
tic ip io  activo de nacer; que nace; es adjetivo, que equivale 
a muy reciente, que principia a ser o manifestarse; y es tér­
mino de Heráldica: se dice del animal cuya cabeza asoma 
por encima de una pieza del escudo.
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Las palabras aplicables al problema que nos ocupa son, 
según el caso y según la ¡dea que se haya tenido en mientes: 
"o r íg en es" , que es la que figura en el Protocolo; y "nac im ien­
to", "m anan tia l"  o "fuente".

"Orígenes", según nuestro léxico, es: "princ ip io , naci­
miento o causa de una cosa". Se trata, por consiguiente, de 
un vocablo genérico, de extenso significado y uso diverso, 
aplicable a muchísimos casos, u til izable y u til izado en in­
contables expresiones.

"M a n a n tia l"  es " lugar de nacimiento de las aguas".
"Fuente" es "m anantia l de agua".
"N ac im ien to" es, aparte de su significado primordia l, 

que es " la  acción y efecto de nacer", el " luga r o sitio donde 
brota un m anantia l" y "el manantia l mismo".

Tratándose de los cursos de agua, si se han empleado 
las palabras "m anantia l, fuente o nacim iento", que tienen 
un significado tan claro, preciso y restringido, no caben con­
fusiones, ni interpretaciones diferentes. Si se ha dicho que 
hay que buscar el "nacim iento", el propio "m ana n tia l" ,  o la 
verdadera " fuen te" de un curso de agua, no queda otro re­
curso que dirigirse a los parajes en donde nace aquella co­
rriente, sean los nevados de una montaña, un lago o laguna, 
un pantano, una filtrac ión subterránea, o tal vez una zona 
boscosa de excesiva humedad y constantes lluvias, que al co­
rrer por el suelo sean, en realidad, el verdadero nacim iento 
y la causa primaria de un curso de agua.

Pero, el empleo de la palabra "orígenes" permite que 
con absoluta propiedad, con entera exactitud, dentro de la 
más rigurosa técnica filo lógica y gramatical, se aplique ta m ­
bién a un luggr que, sin ser el de las primeras gotas de agua 
de un primer raudal, sea el principio de un río conocido con 
determinado nombre. Imaginemos que en una frase cual­
quiera figuren las palabras "orígenes del Río de la P lata", 

orígenes del Río Guayas". Queda fuera de duda el s ign if ica ­
do de "orígenes". Es el lugar donde se juntan el Paraná y el 
Uruguay para dar comienzo al curso f luv ia l que tiene el nom­
bre de RIO DE LA PLATA, en el primer ejemplo. Y  el lu ­
gar donde al juntarse el Daule y el Babahoyo dan princip io 
al río que tiene el nombre de GUAYAS.

Si se tratase de construir un faro, un obelisco, una esta- 
tiia o, sencillamente, un hito de frontera, en los orígenes del 
Río de la Plata o en los del Guayas, a nadie se le ocurriría
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♦

que hay que buscar los orígenes del Paraná o del Uruguay, del 
Babahoyo o del Daule.

Y en el más d ifíc il de los casos, si la redacción de la fra ­
se hubiera dejado duda acerca de la ubicación, pudiendo ser 
"el princip io del río mencionado" o algún "m a n a n tia l"  de 
sus aguas, habría que preguntar: cuál de los afluentes. Y se­
ría indispensable señalarlo, de manera expresa e inconfundi­
ble.

Mediante exploraciones, mediciones y estudios, siem­
pre muy largos y penosos, se puede encontrar el paraje, el 
recinto, el repliegue de la montaña, la cumbre nevada, el 
campo pantanoso o el depósito de agua que da nacimiento 
a un curso f luv ia l:  es decir, se localiza un sector, aunque no 
siempre de manera incontrovertible. Pero no se puede en­
contrar jamás, propiamente hablando, el punto geográfico 
en donde nace un curso de agua. Está descartado el inten­
to, que equivaldría a la "persecución de la primera gota de 
agua" de un primer raudal; empeño imposible, aunque se 
juntaran todos los técnicos de la Geografía, de la H idrogra­
fía y de la Topografía, con aux il io  de todos los instrumentos 
de la ciencia.

Localizado el sector y tratándose de colocar en él una 
señal, o un recuerdo, hay que llegar al convenio mutuo, para 
determinar el sitio preciso de la señal o del recuerdo, sea un 
obelisco, un farol monumental o un hito de frontera. La ub i­
cación, para los primeros casos, carece de importancia; la t ie ­
ne y muy grande la del h ito de frontera, cuando va a s ign if i­
car modificaciones territoriales, como acontece en el sector

/  #

Lagartococha-Güepí.
Las ocasiones, harto numerosas, que han empleado la 

palabra "orígenes" de un curso de agua, los Tratados de Lí­
mites, se ha llegado a una solución, o por la poca im portan­
cia de la ubicación de un hito, o porque además del señala­
miento de los "orígenes" había otras especificaciones de po­
sición geográfica, de coordenadas, de puntos conocidos o de 
distancias, que evitaban divergencias y discusiones. Pero 
siempre fue colocado el hito como resultado del acuerdo mu­
tuo de las A ltas Partes contratantes.

Los Negociadores del Protocolo de Río de Janeiro d ije ­
ron "orígenes del río Lagartococha", sin otras especificacio­
nes. Como la f ina lidad no era encontrar un sector territoria l 
para construir a llí un obelisco o una columna; como tampo­
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co se trataba de proponer una investigación geográfica; co­
mo la propia finalidad era y es d iv id ir territorios, el camino 

.para lo solución es evidente: saber qué significado tiene esa 
palabra "orígenes", según el contexto general del Protocolo 
y la documentación gráfica que tuvieron a la vista los Nego­
ciadores.

El examen del Protocolo, efectuado de esta manera, per­
mitirá descubrir si la palabra "orígenes" con el s ignificado 
preciso y estricto de "m anan tia l"  obliga a buscar el que se 
caracterice y defina, de modo irrefutable, como primero o 
más remoto "m anan tia l"  del río Lagartococha: o si, en sen­
tido lato, "orígenes" está en otro punto, que también pueda 
ser, con entera propiedad, con tanta propiedad como en el 
primer caso, el "princ ip io  de un curso de agua" llamado Río
Lagartococha".

En el primer caso, tendrá la razón el Perú, sabrá demos­
trarla, y el Ecuador la reconocerá noblemente.

Todo el trabajo actual consiste en agrupar y relacionar 
acertadamente los factores indispensables: f ina lidad sustan­
cial de un Tratado de límites; contextura general del mismo 
por su redacción y espíritu; documentación gráfica que fue 
utilizada. Si descartamos las hipótesis que conducen a f in a l i ­
dades vanas o imposibles encontraremos la propia intención 
de los Negociadores.

Terminemos las notas de orden lexicográfico.
0

En las comunicacionés, informes, resoluciones, órdenes, 
estudios y advertencias y, resumidamente, en toda la litera­
tura de la demarcación, abundan las palabras " técn ica " y 

técnico", aplicadas a la disciplina geográfica y topográfica 
y a los expertos en estos ramos del saber, como que fueran 
privativas de ellos, y como si un Geógrafo o un Topógrafo 
fuera técnico" por antonomasia. Esto no es verdad. TEC­
N ICA hay para todas las ciencias y artes, y TECNICOS, lo 
mismo.

Ahora, por ejemplo, vamos a dejar a un lado, muy res­
petuosamente, a los técnicos de la Topografía que han reali­
zado meritísimos trabajos en el proceso de la demarcación. 
Vamos a dejarles descansar unos instantes. V, en la au to r i­
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zada palabra de quienes representan a los cuatro países Ga­
rantes, vamos a atender a la técnica del Derecho y de la Ju­
risprudencia.

Ahora, van a hablar los juristas y los intemacionalistas.

M I *

LA C IENCIA  GEOGRAFICA Y LOS ORIGENES DE LOS 

CURSOS FLUVIALES

Los buenos libros de Geografía, los que forman el más 
selecto y bril lante conjunto de obras de consulta de esta cien­
cia, nunca omiten uno o más capítulos dedicados al comple­
jo problema de los "orígenes" de los cursos de agua.

Desde Conrado M a lte  Brun, el célebre geógrafo danés, 
que publica su obra a principios del siglo X IX ,  y Elíseo Re- 
clus, el insigne geógrafo francés, con su monumental obra 
NUEVA GEOGRAFIA UNIVERSAL, editada a fines del mis­
mo siglo, hasta los ilustres maestros Coronel Rodríguez Pe- 
reira, Everardo Backheuser y Francis Ruellan, que se han ocu­
pado del mencionado problema en los últimos años y han pu­
blicado sus trabajos en varias revistas científicas de Río de 
Janeiro, el material doctrinario, de indiscutible valía técnica, 
es realmente caudaloso.

 ̂ PiV

He aquí algunas de las más elocuentes opiniones.
Dice Reclus (La Terre, Páginas 335, 336, 337) :

l

"La d if icu ltad  mayor que encuentran los geógrafos es 
la de determinar, en cada cuenca, el ramal principal que de­
be ser considerado como el río por excelencia, del cual los 
otros son afluentes.

"En algunos lugares la d if icu ltad  no existe, porque la 
corriente toma un nombre nuevo con cada afluente conside­
rable. Así el Sogamoso, gran tr ibu ta r io  del Magdalena, se lla­
ma Suárez antes de la desembocadura del Chicamocha: más 
arriba es el Saravita: más arriba es el Río de la Balsa, y en 
dirección a su fuente es el Lenguazaque.
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"A  veces, es imposible pronunciarse con seguridad so­
bre esta cuestión, cuál es el río principal, y cuál el a fluente: 
Es el Sena o el Yonne? Es el Adour o el Gave de Pau? Es el 
Rhin o el Aar? Es el Danubio o el Inn? Es el Marañón o el
Ucayali?

"Si se trata de la longitud, entonces el Saonne y el mis­
mo Ródano no serían sino afluentes del Doubs, cuyo desarro­
llo total, del Monte Rizoux al Golfo de Lyon excede al Ró­
dano en 150 kilómetros. Igualmente, sería principal el M i ­
ssouri, que tiene dos mil kilómetros más que el Missisippí.

"El sabio que se ocupa en buscar el ramal principal de 
un curso de agua debe tener en cuenta los elementos más d i­
versos: el mayor volumen de agua; la extensión o desarrollo 
del curso; la dirección general de la corriente; la naturaleza 
geológica del suelo. Pero cualquiera que sea el resultado de 
sus investigaciones debe terminar por inclinarse ante la to­
dopoderosa tradición. Es ella y no la ciencia la que da nom­
bre a los ríos. Es ella la que en virtud de mil circunstancias, 
como la mitología, la historia de las conquistas, la coloniza­
ción, la agricultura, la navegación o los fenómenos natura­
les, ha resuelto de una manera arbitraria, en apariencia, dar 
a tal o cual curso de agua lo preeminencia sobre otros do la 
misma cuenca.

"Además, el cambio de nombre sería casi inútil, pues 
la naturaleza viviente no se acomoda a esas clasificaciones 
rigurosas, en que los pedantes quieren encerrarla.

"Es por mera abstracción que se llega a considerar a un 
río como un ser aislado, cuando no es sino el conjunto de arro­
yos y riachuelos que vienen de todos los extremos de la cuen­
ca: reúne millones de hilos de'agua escapados de las nieves 
o salidos de las grietas de las rocas; se compone de las innu­
merables gotas que rezuman o escurren de la tierra saturada 
de lluvia o cubierta de nieve". El río se renueva sin cesar y
todos los afluentes tienen parte en esta obra de transform a­
ción".

En la excelente GEOGRAFIA UNIVERSAL, editada por 
el Instituto Gallach, y d irig ida por V ictoriano Fernández As- 
carza, Joaquín Febrer y otros Profesores, se lee: (Página

"Respecto de la incertidumbre en cuanto a la elección 
de uno de los afluentes de un río principal, como el o r ig ina ­
rio, bástenos citar el caso del Guadalquivir y el Genil.
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"Si se admite que el río que nace más alto es el p r inc i­
pal, entonces el Guadalquivir debiera llamarse Genil desde 
Palma del Río hasta San Lúcar de Barrameda; el Guadalqui­
vir terminaría en Palma del Río.

"Pasaría en este caso lo mismo que ocurre actua lm en­
te con el Ródano. Este río nace en los Alpes, se remansan sus 
aguas en el lago Leman, y sigue luego hacia Lyon, donde re­
cibe el Saona, que nace en las montañas medianas del Jura, 
mucho menos elevadas que los Alpes; de igual modo que el 
Guadalquivir nace en la Sierra de Cazorla, de mucha menor 
elevación que las cumbres de Sierra Nevada".

"Queda patente la inseguridad que reina en muchos ca­
sos cuando se trata de a tr ibu ir la principaba toponímica a 
uno de los muchos ríos que constituyen el abanico de una 
gran cuenca".

EL FALLO ARBITRAL Y SUS FUNDAMENTOS

Debemos reconocer que, tanto en los trabajos técnicos 
de las Comisiones Demarcadoras del Ecuador y del Perú, co­
mo en los estudios que precedieron al fa llo  arb itra l, hay gran 
concordancia con los principios científicos acumulados por 
los grandes maestros de la Geografía.

Hay un conjunto de alegatos, exposiciones, tesis, razo­
namientos y críticas, de mérito singular, en el proceso de la 
divergencia fronteriza referente al sector territoria l de La- 
gartococha-Güepí. - •

La ciencia geográfica y muy especialmente los capítu­
los de la Hidrografía y de la Potamografía van a salir ganan­
do muchísimo con el acervo técnico, fru to  de estudios dete­
nidos, penosas exploraciones, mediciones y cálculos que so­
bre aquel sector se han efectuado.

En la^Exposición de Motivos que precede al fa llo  a rb i­
tral del señor Capitán de M ar y Guerra Braz Días de Aguiar, 
pronunciado el 14 de Julio de 1945, hay un caudal de cien­
cia geográfica, que tiene el apoyo de las mayores au torida­
des mundiales. El autor del fa llo  — hora es de a f irm arlo  y 
siempre de repetirlo—  es un verdadero sabio; es un hombre 
venerable por su ciencia, por su profunda ilustración, y por



UNIVERSIDAD CENTRAL 35

los largos y meritísimos servicios que ha prestado a su gran­
de y noble país, con honra, abnegación y provecho.

Dice el señor Días de Agu iar en su erudito fa llo  a rb i t ra l .

"La Geografía, a pesar del gran desenvolvimiento que 
tiene, después que dejó de ser puramente descriptiva y ad­
quirió el carácter científico que tiene actualmente, no consi­
guió f i ja r  reglas precisas para designar los varios accidentes 
del terreno, por ser extremadamente d ifíc il c lasificar siste­
máticamente a elementos indeterminados.

"N o  es posible aplicar a la Geografía métodos riguro­
sos de clasificación, como en la Química, la M ineralogía o
la Botánica. . '

"Dice Malte Brun que "las montañas, los valles, las 
aguas, los climas, las regiones físicas, se presentan a los ojos 
del sincero amigo de la verdad, bajo un aspecto muy com pli­
cado e irregular, más fácil de ser descrito que definido. La 
grandeza y majestad de la naturaleza escapan a la sutilidad 
de nuestras combinaciones y a la mezquindad de nuestras 
reglas".

"Una de las misiones más difíciles y talvez la más in­
grata que se presenta al demarcador de fronteras, es, sin du­
da, la de determinar en cada hoya hidrográfica el brazo p r in ­
cipal, que debe ser considerado como el río por excelencia, y 
del cual todos los otros cursos de agua son, apenas, a fluen­
tes".

"La distinción de "p r inc ipa l"  entre dos ríos, aparente­
mente con las mismas características, es un problema de 
enunciado simple, pero complejo en el fondo; porque no ad­
mite solución absoluta, sino basada en reglas convenciona­
les, que dependen del previo acuerdo entre las dos partes li­
tigantes".

Palabras de gran sabiduría, como casi todas las que se 
encuentran en el notable estudio que precede al fallo. Pala­
bras que se respaldan en la opinión de las más célebres au­
toridades geográficas, pues las abundantes citas que m a ti­
zan el texto del fallo están comprobando la consulta de los 
mejores libros y los más reputados autores. Sólo fa lta  el nom­
bre del insigne Reclus, para que podamos decir que a llí f ig u ­
ra la plana mayor de la ciencia geográfica mundial.

Pero, siguiendo la misma ¡dea del ilustrado geógrafo, 
y volviendo a repetir aquellas palabras que subrayamos: "Las
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reglas para d is tingu ir el ,,p r inc ipa l,/ entre dos ríos, dependen 
del previo acuerdo entre las dos partes litigantes", fa lta  un 
elemento, fa lta  un antecedente, fa lta  la base indispensable 
que, al mismo tiempo, explique y determine la necesidad de 
esos arduos trabajos, de esas ingratas y penosas tareas, de 
esas delicadas mediciones y prolijos cálculos que conduzcan 
al señalamiento del "b razo p r inc ipa l" , del "a f luen te  m ayor", 
del " tr ib u ta r io  más grande", y en suma, de la "verdadera co­
rriente, de la invariable e inconfundib le corriente orig inado- 
ra o formadora de un río". Porque en el actual proceso esta­
mos tra tando de un problema de límites, es decir, de división 
y separación de territorios, y e€ ésta la f ina lidad  sustancial y 
única. No se tra ta  de una investigación c ien tíf ica ; no está 
propuesto un enigma potamográfico, porque no son f in a l id a ­
des propias de la cláusula del pacto de límites que concierne 
a este problema. Falta la expresión de ese acuerdo previo de 
las Partes contratantes, expresión que se fundaría , a su vez, 
en la necesidad absoluta de que se realicen esas ingratas y 
penosas tareas, esos arduos trabajos científicos geográficos 
y topográficos, una vez demostrado que no existe otra solu­
ción; después de comprobar que es esa la única clave de la 
demarcación o porque así lo quisieron y así estipu laron ex­
presamente las partes, sin medir d if icu ltades y obstáculos del 
presente o del fu turo.

* t

OTROS APORTES CUENTIIFUCOS

Hombre de positivo saber y de larga experiencia, el se­
ñor Días de Aguiar, que ha hecho varias publicaciones cien­
tíficas, repite y ra tif ica  en el fa l lo  a rb itra l pronunciado el 1 5 
de Julio de 1945, las doctrinas que ha venido sustentando y 
d ifundiendo anteriormente.

En el importantís imo Informe relativo a los trabajos de 
la demarcación de fronteras entre el Brasil y Venezuela, rea­
lizados entre los años 1930 y 1 940, podemos leer las s igu ien­
tes apreciaciones:

Fronteras de un país son las líneas que circunscriben 
su territorio, señalando el lím ite de la región dentro de la cual 
el Estado ejerce su soberanía. Muchas veces esas líneas co in­
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ciden con accidentes geográficos, como cadenas de ^monta­
nas, ríos, lagos, etc. Otras ocasiones siguen líneas señaladas 
en él terreno mediante la construcción de hitos, sin n ingún 
accidente geográfico visible; líneas ajustadas a un m erid ia ­
no o paralelo, y aun tam bién a una linea geodes.ica cua l­
qu iera '7.

"La  f irm a  de los Tratados de Límites no resuelve ente­
ramente las cuestiones de fronteras. Es muy común suponer 
que una vez canjeadas las ratificaciones de un Acuerdo de 
Límites entre dos Estados, están tác itam ente  resueltos los pro­
blemas de aquella frontera. Los tratados y convenios de lím i­
tes definen las líneas divisorias entre dos países, pero eso no 
basta; es preciso que la obra política y d ip lom ática  sea llena­
da con la etapa complementaria, que es la tarea de la dem ar­
cación y caracterización de la línea fron te r iza  a llí  descrita, 
concretizando, por decirlo así, el T ra tado  de Lím ites77.

Son apreciaciones de gran exactitud. Solamente obser­
varemos que esa tarea de la demarcación, por lo mismo que 
es complementaria, no puede apartarse, ni por razones de 
la más alta ciencia, de la intención de las Partes con tra tan ­
tes, vertida en el acto político y d ip lom ático : en el convenio 
de límites. • *

Vale la pena copiar otras frases del mencionado In fo r­
me, por la importancia de la doctrina, para el actual proble­
ma, y por la un ifo rm idad de pensamiento con el desarrollado 
en el fa llo  arb itra l de 14 de Julio de 1945.

7/En el número de los principales problemas que se pue­
den presentar durante los trabajos de una demarcación de 
límites entre dos Estados, podemos c ita r el de la elección del 
formador principal de un río, y la f i jac ión  de su cabecera 
principal, cuando es la línea divisoria. La d is tinc ión de " p r in ­
c ipa l77 entre dos ríos, aparentemente con las mismas carac­
terísticas, es un problema que no adm ite  una solución abso­
luta, sino, apenas, una resolución basada en reglas conven­
cionales y en el acuerdo entre las dos partes77.

7/S¡ el Tratado de Límites o el Protocolo de Instrucc io­
nes no defin ió claramente lo que es 77fo rm ador p r inc ipa l de 
un río , o. cabecera principal , o ni siquiera lo que entiende 
por formador de un río , es indispensable que los dos C om i­
sarios Demarcadores estudien ese problema, antes de in ic ia r 
los trabajos de campo y adopten, en conferencia de Comisión 
M ix ta , el criterio  que debe ser invariab lem ente seguido en el
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curso de la demarcación, pues les será d if ic i l ís im o  llegar a un 
ajuste, cuando estén en presencia de un caso concreto“ .

El señor Días de A g u ia r  ha completado una doctr ina que 
viene sustentándose, desde hace mucho tiempo, por los más 
ilustres geógrafos, desde M a lte  Brun, Porro y Reclus, hasta 
los eminentes hombres de ciencia que están ocupándose, po­
demos decir, en estos días, de los problemas h id rográ ficos: 
el Coronel Renato Rodríguez Pereira, Consultor I écnico de la 
Cancillería Brasileña, el Profesor Everardo Bakheuser, el Pro­
fesor Francis Ruellan, y otras respetables autoridades que 
han publicado y siguen publicando sus trabajos en el bene­
mérito “ Boletín del Consejo Nacional de Geografía“ , ins t itu ­
ción que hace honor a la ciencia y cu ltu ra  brasileñas.

Leamos estas opiniones del Profesor Ruellan:

“ El estudio c ientífico de una red h id rográ fica  supone un 
conocimiento profundo de los ríos que la componen. Ese estu­
dio permite c las if icar los ríos según su descarga y su régimen 
y establecer una jerarquía de la red h id rográ fica , d iv id ida  
en “ río p r inc ipa l“ , “ a fluentes“  y “ sub-afluentes“ . Se puede 
así, comprender mejor, c ientíf icam ente, el mecanismo de la 
h idrografía f luv ia l, y adqu ir ir  nociones precisas que podrán 
ser aplicadas en la u ti l izac ión  de la red.

“ El problema tiene am p litud  considerable, pues toda 
confluencia provoca la misma cuestión, no sólo para el río 
principal y sus afluentes, sino para cada afluente, en rela­
ción con sus sub-afluentes. Es preciso, pues, observar que la 
d if icu ltad  crece a medida que la red se ram if ica , de la de­
sembocadura hacia las fuentes“ .

Entre las Conclusiones que fo rm u la  el Profesor Ruellan, 
está la siguiente:

“ Si el nombre de un río principal está consagrado* por 
el uso popular es preferible conservarlo, porque persistirá a 
pesar de los geógrafos“ .

En el mismo Boletín del Consejo Nacional de Geogra­
fía, (año I, N ? 2, pág. 55 ),  podemos leer:

“ El Profesor Bakheuser estuvo de acuerdo con el Profe­
sor Ruellan en que, una vez consagrados por el uso popular, 
Sos nombres de Sos ríos no pueden ser cambiados“ .

“ El Coronel Renato Rodríguez Pereira tam bién m an i­
festó su conform idad con el punto de vista de que la t ra d i­
ción no puede ser contrad icha“ .
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f  •

"El Profesor Ruellan demostró que los resultados a los 
que había llegado el Profesor Bakheuser eran semejantes a 
los suyos, aunque hubiesen tomado como punto de partida 
principios diferentes. Una vez f i jado  el nombre de un río, na­
da hay que hacer.

El Profesor Everardo Bakheuser, inv itado a presentar el
esquema de sus opiniones científicas sobre el problema de c la ­
sificación de los cursos de agua, pone en prim er lugar el 
"nombre".

"N o  debe haber duda en cuanto a la conservación del 
nombre de un río, si es un nombre consagrado".

Por fin, el ¡lustrado señor Días de A g u ia r  hace el mejor 
resumen de esta doctrina c ientíf ica  cuando incluye, en la Ex­
posición de Motivos de su fa llo  a rb itra l,  lo siguiente:

"La  Comisión M ix ta  Brasileño - Colombiana Demarca­
dora de Límites, de la cual eran jefes el Coronel Rodríguez 
Pereira y el Ingeniero Belisario Ruiz Vilches, en la segunda 
conferencia realizada en Río de Janeiro, el 1 3 de Enero de 
1931, estudió el problema del nacim iento princ ipa l de un río, 
y adoptó las siguientes normas:.

f  •

L— Condición antropogeográfica o trad ic iona l. Se con­
siderará como primera condición conservar el nombre del 
río.

11.— M ayor volumen de agua.
II.— Dirección general.

IV.— Extensión del curso.
V.— A lt itud .
En resumen, las condiciones serán estas: T rad ic ión , des­

carga, dirección, extensión y a lt i tu d " .

Todo este acervo científico, de la más respetable proce­
dencia, sumado a la contextura general del Protocolo de Río 
de Janeiro, que se traduce en la descripción de la línea de 
frontera, y a la í ina lidad  sustancial de ese pacto de límites, 
son elementos para establecer con c laridad el pensamiento 
de los Negociadores; para encontrar el punto de partida  que 
pudo y debió convenirse, a f in  de encam inar el proceso y las
investigaciones posteriores, el trazado de la línea l im ítro fe
y la construcción de las obras materia les en el terreno.
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Más de cien años habían discutido el Ecuador y el Perú 
sobre cuestiones territoria les y demarcación de sus fronteras, 
con todos los hombres representativos, con todas las fuerzas 
vivas de las dos Naciones. Más de cien años de m ira r y rem i­
rar cartas geográficas y mapas imperfectos o perfectos, m a­
los o buenos, trazando sobre ellos in f in idad  de líneas que 
traducían propuestas y contrapropuestas; que s in te tizaban 
estudios, cálculos, medidas, comparaciones y compensacio­
nes.

En época bien reciente (1936 - 1938), los Negociadores 
del Ecuador y del Perú, investidos de poderes para arreglos 
directos, según el Protocolo Ponce - Castro, d iscutieron en 
W ashington dos largos años, exam inando todos los mapas 
ecuatorianos y peruanos existentes, trazando sobre ellos los 
proyectos de líneas limítrofes, y llegando a pub lica r esos do­
cumentos gráficos en libros y folletos que han c ircu lado a m i­
llares por el mundo.

En Enero de 1942, reunidos en Río de Janeiro los Repre­
sentantes del Ecuador y del Perú, disponían de los elementos 
científicos que hemos anotado y de mucho más; de toda la 
documentación gráfica acumulada hasta la celebración del 
pacto de límites; y, en suma, de todos los antecedentes nece­
sarios.

No pactaron de memoria. No pudieron pensar en descu­
brimientos geográficos de años venideros. No im aginaron 
problemas hidrográficos. Y nunca vamos a pensar que exh i­
bieron unos mapas y escondieron otros.

LAS DIVERSAS INTERPRETACIONES Y SUS FORMULAS

En los mapas utilizados por los Negociadores del Proto­
colo de Río de Janeiro existe un trazado del río Lagartoco- 
cha que, siguiendo aguas arriba, se dirige c laram ente al nor­
te, tiene rumbo hacia el norte; y el trazado de otro río, el Yu- 
racyacu, que se jun ta  con aquél y que, siguiendo aguas a r r i ­
ba, tiene un rumbo general que sigue hacia el occidente.

Pueden examinarse mapas ecuatorianos y peruanos, de 
sello ofic ia l, con respaldo de entidades c ientíf icas; mapas co­
nocidos en todo el mundo, y que existen en Bibliotecas, M a ­
potecas, oficinas, agencias y archivos. Los hay en la excelen­
te, bien dotada y mejor organizada Mapoteca de Itam ara ty .
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El problema radica en la justa interpretación de esta 
c láusu la : "El río Lagartococha o Zancudo, aguas arriba, has­
ta sus orígenes y de allí una recta que vaya a encontrar el río 
Güepí" Si se recorre toda la línea de frontera descrita en el 
Protocolo, se puede ver que el trazado del río Lagartococha 
se incorpora natural y normalmente en esa línea, y se conec­
ta, del mismo modo, con la siguiente, aceptada como un m eri­
diano, que llega hasta el Güepí. No hay peligro de que esta 
" rec ta "  sufra grandes oscilaciones. Nq se aventura n inguna 
diferencia exagerada en la división del territo rio . En cambio, 
si se establece la hipótesis de que siga el trazo por el otro cu r­
so de agua, llamado en los mapas, con suma claridad, "Río 
Yuracyacu", se disloca la línea y se impone el desplazam ien­
to del meridiano que ha de encontrar al Güepí.

Bien notoria es la d iferencia entre f i ja r  el punto in ic ia l 
de un meridiano sobre el trazo de un accidente que por sinuo­
so que fuere, sigue dirección sur-norte, es decir, como un me­
ridiano; y f i ja r  ese punto inicial en el trazo  que sigue rumbo 
oriente-occidente, como un paralelo. En este segundo caso, es 
claro que, según se aleje o se aproxime la ubicación del punto 
de partida, la línea subsiguiente determ ina grandes d ife ren ­
cias de la extensión te rr ito r ia l que ha de quedar para uno u 
otro lado. Lo hemos dicho antes.

Examinemos ahora las cuatro interpretaciones — porque 
son cuatro y muy interesantes—  que ha merecido la c láusula 
del Protocolo de Río de Janeiro, que se refiere al sector de 
Lagartococha - Güepí.

Iniciado el proceso de la demarcación y por en medio de 
las numerosas discrepancias, fru to , a su vez, de in te rp re ta ­
ciones diversas, cuatro caminos fueron señalados para tra za r  
sobre el terreno la línea de fron te ra : dos, indicados por el Pe­
rú y dos por el Ecuador.

'  i  ’ ' i i

PRIMERA INTERPRETACION PRESENTADA POR EL 

PERU

La primera interpretación que dió el Perú a la cláusula 
del Protocolo que se refiere al sector de Lagartococha-Güepí, 
fue la de que la línea de frontera debía seguir por la cuenca 
del río Lagartococha, de manera que "todas las lagunas y t r i ­
butarios de dicho río quedasen en te rr ito r io  peruano".



42 A N A L E S  DE LA

Pareció tan absurda ésta primera interpretación, que no 
pudo durar mucho tiempo. Refutada por el Ecuador de modo 
incontrovertible, el A rb itro  señor A gu ia r la encontró en me­
dio de las tesis y argumentos del Perú, que fueron p ro l i ja ­
mente analizados para em it ir  el fa llo, y como es na tura l, la
desechó por completo.

SEGUNDA INTERPRETACION PERUANA
»  • .  # \

Ante lo insostenible de la primera interpretación, el Pe­
rú presentó la segunda, que consiste en que la línea de fron te ­
ra debe seguir por el curso in ferio r del río Lagartococha, y, 
luego, por el curso f luv ia l denominado "Y u racyacu ", en los 
mapas y cartas existentes.

Fue también desechada esta interpretación, y no se la 
volvió a mencionar, porque las discusiones quedaron cond i­
cionadas a los estudios que realizaron los Demarcadores. 
Propiamente se trasladaron al sector te rr ito r ia l en que se en­
cuentran los cursos de agua bautizados con los nombres de 
Quebradas "N o rte " ,  "C e n tra l"  y "Sur", por los Demarca­
dores.

U N A  INTERESANTE SUGESTION PERUANA
#

Entre las argumentaciones que el Perú presentó al A rb i ­
tro señor Agu ia r, en defensa de la tesis de que la línea de 
frontera debía seguir por la "Q UEBR ADA C E N TR A L", se 
encuentra una sugestión o propuesta notab ilís im a, a la que 
dedicamos este capítu lo especial y que debe ser apreciada en 
todo su valor.

Se encuentra en la respuesta enviada el 8 de Agosto de 
1944, por el Presidente de la Comisión Demarcadora Perua­
na, ai señor Agu iar, con motivo de su solic itud de anteceden­
tes y fundamentos de las respectivas tesis sustentadas por las 
Partes. Dice textua lm ente:

No existen yo motivos para que en el citado levanta­
miento no se ponga el nombre de río Lagartococha o Zancu­
do en la Quebrada Central".
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No se puede negar que es sugestión muy notable. Si 
fuéramos a examinarla colocándonos en el plano de la C ien­
cia Geográfica y recordando las palabras de sus grandes au­
toridades acerca del s ign ificado y primacía de la topon im ia , 
como elemento fundam enta l en los pactos de límites y en las 
demarcaciones de fronteras, nuestro examen resultaría m uy
largo.  ̂ 0

Nos lim itaremos a explicar la principal razón que tuvo
el Presidente de la Comisión Demarcadora Peruana, para pro­
poner aquel rebautizo. Pues no hay que o lv idar que fueron 
los Demarcadores quienes al descubrir un curso de agua in ­
nominado, decidieron bautizarlo  con el nombre de "Quebrada 
Centra l"; de manera que la notable sugestión era para el re­
bautizo.

Pues bien. La razón principal que tuvo el Presidente de 
la Comisión Peruana para pedir ese nombre es razón básica, 
clara, radical e inobjetable. Es como un postulado que se com­
prueba por sí solo: es porque ese curso de agua no se llam a­
ba Río Lagartococha.

Y la deducción que parece desprenderse es ésta: " lu e ­
go, hay un curso de agua que, desde algún lugar, siguiendo 
aguas abajo, se llama Río Lagartococha; pero desde ese lu ­
gar, siguiendo aguas arriba, no tiene ese nombre, puesto que 
se ha tratado de realizar una especie de soldadura topon ím i­
ca, para que prosiga llamándose Lagartococha hasta el pun­
to en donde se halle la primera gota de agua del p r im er rau­
dal que forme la corriente./ . ‘ * '

%

LA LINEA DE INTERPRETACION ECUATORIANA
% \

El examen detenido de los documentos gráficos que sir­
vieron para el Protocolo; la contextura general de la línea de 
frontera, según la descripción hecha en el pacto; y los fu n ­
damentos de orden lógico, geográfico y juríd ico, que no pu­
dieron desconocer los Negociadores y que se m antendrán 
siempre, si se quiere in terpre tar correctamente el Protocolo, 
son las bases en que se sustenta la " línea de in terpre tac ión
Ecuatoriana".

ORIGENES DEL RIO LAG ARTO CO CHA, es el punto de
partida. La tesis ecuatoriana coloca en el prim ero y propio
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lugar al elemento tradic ional, al factor antropogeográfico, 
según los maestros de la ciencia. Y como los mapas y cartas 
utilizados en el Protocolo — todo aquel acervo que constitu ­
ye la verdad gráfica del momento—  indican el accidente na­
tural de ese nombre, donde comienza y donde term ina, la te­
sis ecuatoriana traduce su línea sobre el trazo que en los m a­
pas se llama Río Lagartococha.

Parte de la base de que el pacto de límites, con mapas 
a la vista, no va a perseguir, en n inguna cláusula, investiga­
ciones científicas o enigmas de la H idrogra fía , sino a esta­
blecer, de la manera más clara, natura l y lógica, una división 
de territorios; y sigue, por lo mismo, la contextura general de 
la línea descrita.

Por igual razonamiento, la tesis ecuatoriana no im ag i­
na que la intención de los Negociadores, o, — digamos con 
mayor propiedad—  la voluntad de las A ltas  Partes con tra tan ­
tes hubiera sido la de quebrar esa línea regular fo rm ando un 
rincón inexplicable, una verdadera "c u ñ a "  superfic ia l en te ­
rr itorio  ajeno; anomalía que necesita la existencia de m o t i­
vos históricos, jurídicos o estratégicos, para de jar explicada 
la ruptura de la línea regular.

Tiene tam bién en cuenta la in terpretación ecuatoriana 
que, de todas las soluciones imaginables para la ubicación de 
un punto geográfico, que es, a su vez, in ic ia l de un m erid ia ­
no, hay un lugar inconfundib le, que e lim ina  toda d if icu lta d  
y toda controversia. Es el sitio en que confluyen dos cursos 
de agua, y uniéndose dan ORIGEN a otro que toma el nombre 
de Lagartococha. En ese sitio se cruzan dos líneas: las de los 
talwegs de las dos corrientes. No importa la clase de ángu­
lo que formen, ni la dirección que tenga la bisectriz .de ese 
ángulo, que puede m ira r al Norte, al Noroeste o al Oeste. Se 
cortan dos líneas y se tiene el "p u n to "  geográfico, que es 

punto matemático. Unico punto que no puede cambiarse; 
único punto indiscutib le para el p rinc ip io  de la línea recta al 
río Güepí; único punto que e lim ina la inacabable persecución 
de la primera gota del primer raudal.

Si la documentación gráfica u ti l izada  en el Protocolo 
estaba indicando un accidente geográfico muy notorio, t ra ­
zado en dilección occidental; si constaba, por ejemplo, un 
curso de agua con el nombre de "Y u racyacu " o con otro 
cualquiera, fácil y obvia era la referencia a ese accidente; 
y aún sin nombrarlo, pudo mencionarse en el Protocolo "el



afluente p r inc ipa l"  del Lagartococha: "el brazo, el ramal,
o el tr ibu ta r io  más grande".

Pero no se puso este enunciado, justamente porque im ­
plicaba una dislocación tan grande, en la línea regular de la 
frontera, que los Negociadores hubieran tenido forzosam en­
te que explicarla. Una anomalía que produce sorpresa no pue­
de ser aceptada sin explicación.

No fa ltó  un solo elemento digno de consideración en la
"Línea de Interpretación Ecuatoriana". Cuantas veces se la 
examine, y así fuera por los más rigurosos analistas, la tesis 
interpretativa del Ecuador, acerca de aquella cláusula del 
Protocolo, asomará con el respaldo de los mejores dictados 
de la ciencia y demostrará que ha seguido las más severas 
normas gramaticales, lógicas, geográficas y jurídicas.

LA INTERPRETACION SUBSIDIARIA EC U A TO R IA N A

La segunda interpretación que dió el Ecuador a la c láu ­
sula del Protocolo que se refiere al sector de Lagartococha 
es tan justa y razonable como la primera. Tiene fo rm a con­
dicional, se remite a la documentación grá fica , a los mapas, 
y dice que si el río Lagartococha, siguiendo aguas arriba, t ie ­
ne esa dirección sur-norte que los mapas indican, no hay in ­
conveniente para que la línea que debe llegar al Güepí siga, 
en' cuanto sea posible y aceptable, la dirección de esa co­
rriente.

Lo único que se quiso con esta segunda fó rm u la  fue fa ­
c i l i ta r  soluciones, siempre dentro de la misma in terpretac ión 
del Protocolo. Si en vez de la línea recta — trazo  enteram en­
te a rt i f ic ia l sobre el terreno—  es posible encontrar un lím ite  
arc if in io  que equivalga, con poca diferencia, o con e q u il ib ra ­
das compensaciones para una y otra parte, a esa línea recta, 
es lo más racional, lo de mayor lógica y conveniencia, rea li­
zar el trazado y demarcación arcifin ios.

No es otro el fundam ento de esa in te ligente y conc il ia ­
dora tesis que ha mantenido el Ecuador, a objeto de que la 
línea de frontera siga por el talweg de un río, cuando la co­
nexión entre dos puntos mediante una recta a r t i f ic ia l  va a 
cortar los meandros del río y va a dejar, como resultado, un 
conjunto ilógico de segmentos a uno y otro lado de esa línea, 
dando margen para innumerables conflictos.

UNIVERSIDAD c e n t r a l  ____________ _______________________________________
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En muchos casos, la adopción de la línea a rc if in ia  no im ­
plica ni siquiera desigualdades notorias para una u otra par­
te. En otros, hay diferencias, pero son insignificantes. Y  en a l­
gunos, si hace fa lta , puede arreglarse compensaciones. Lo 
cierto es que en todos los casos de demarcación are ¡f in ia  sa­
len ganando la razón, el sentido común, la Geografía y la con­
vivencia y cooperación humanas.

El mismo Protocolo consigna en su artícu lo  noveno esa 
posibilidad, que es una recomendación sensata, de que las 
dos Partes se otorguen recíprocamente las concesiones que 
consideren convenientes, a f in  de a justa r la línea de fron tera
a la realidad geográfica.

No hay contradicciones en la ac titud  ecuatoriana. Lo 
indispensable para estudiar y ana liza r honrada y correcta­
mente las dos tesis o interpretaciones del Ecuador, en el pro­
blema de Lagartococha, es no o lv idar nunca que todas estas 
labores se realizaron sobre documentos gráficos. Las líneas 
de interpretación se trazaron sobre mapas. Estos pueden ser 
diversos, según la procedencia y los autores; por lo mismo, 
se han de apreciar las interpretaciones ecuatorianas sobre 
los documentos que tuvieron a la vista los autores de estas 
interpretaciones. Todos los mapas tienen errores, pero hasta 
hoy, nadie se ha atrevido a decir cuáles son los mejores m a­
pas, y mucho menos, cuáles son los realmente fidedignos. 
Recordemos, por el prestigio de su sabiduría, lo que dice el 
Barón de Río Branco.

Las dos interpretaciones ecuatorianas tienen el m ismo 
punto de partida: el lugar donde uniéndose dos cursos de 
agua forman el que se llama, desde allí, "Lagartococha". Es­
tas interpretaciones, principal o subsidiaria, realizan la exé- 
gesis del Protocolo según las más perfectas normas de la c ien­
cia internacional. A tienden a la más sabia y respetable doc­
trina de los mayores geógrafos del mundo, y colocan a los fa c ­
tores determinantes en el orden que ellos han señalado: p r i­
mero, el antropogeográfico, el de la om nipotente trad ic ión , 
que dicejsl maestro Reclus. Respetan la f i lo log ía  y dan a la 
palabra orígenes uno de sus significados propios, a u to r iza ­
dos y genuinos. el que mejor concilio los otros elementos de 
juicio, en bien razonada concordancia. Por f in  contienen la 
única solución matemática, sin réplica alguna'; pues, en lu­
gar de la persecución de la p r im era 'go ta  de agua, están in ­
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dicando el punto geográfico inconfund ib le : cruce de dos lí­
neas para in ic iar a llí la subsiguiente recta, según lo estable-
cido en el Protocolo.

IV
é

EL FALLO ARBITRAL
0  •

No tr iun fó  la tesis ecuatoriana. No fueron atendidos 
sus razonamientos. No se comenzó por la in terpretación f i lo ­
lógica, para dar a las palabras el s ign if icado propio según la 
intención de los contratantes, y por la in terpretación ju ríd ica  
integral, de acuerdo con las normas internacionales.

Se realizó solamente el proceso de investigaciones técn i­
cas, de orden geográfico y topográfico, para descubrir y se­
ñalar el curso de agua más voluminoso, el.de dirección más 
concordante con la principal, el de mayor extensión long i­
tud ina l, el de más altos manantiales. Los trabajos se encau­
zaron hacia la solución del enigma potamográfico. El proceso 
quedó desviado en este sentido, buscando una imposible co­
nexión entre la mente de los contratantes en Enero de 1942, 
y los descubrimientos de accidentes y sus nuevos nombres, 
que fueron ideados por los Demarcadores

El fa llo  arb itra l del señor Capitán de M a r  y Guerra Braz 
Días de Aguiar, pronunciado el 14 de Ju lio  de 1945, no fa ­
vorece a la tesis ecuatoriana.

El A rb itro  señaló la línea de frontera en el sector de La- 
gartococha - Güepí; la describió, después de razonarla  eru­
ditamente, y la d ibu jó  m ateria lm ente en un croquis, anexo 
al fallo. Trazó con propia mano esa línea en el documento 
gráfico que es hoy por todos conocido.

La diferencia entre la línea de in terpretac ión ecua to ria ­
na y la línea del fa llo  a rb itra l s ign if ica  para el Ecuador una
pérdida de doscientos kilómetros cuadrados, ap rox im ada­
mente.

Pero el Ecuador, que tuvo y tiene razones para pedir m o­
dificaciones y aclaraciones del fa l lo  a rb itra l,  con igual dere­
cho que el̂  Perú; el Ecuador que puede, con tan to  derecho co­
mo el Perú, d irig irse al mismo sabio A rb itro , o a,otros sabios,
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o o otras corporaciones sabias — a todas las del mundo pa­
ra sustentar los fundamentos científicos, jurídicos y lexico­
gráficos de su interpretación de la línea lim ítro fe , que es in ­
terpretación de la clausula del Proiocolo, no quiso, recibido el 
fallo, hacer alegación alguna. Conoció el proceso desviado, 
analizó la parte motiva y la resolutiva del fa llo , comprobó la
nueva pérdida te rr ito r ia l y se resignó a ella.

Era otro sacrific io en aras de la concordia am ericana y 
el hecho de cum plir  estrictamente el fa l lo  s ign ificaba, ade­
más, el respeto al orden juríd ico in ternacional, el aca tam ien ­
to a las  sentencias arbitrales, la obligación de honrar la pa la ­
bra empeñada.

El Ecuador aceptó el fa llo  adverso, considerándolo co­
mo sentencia de fin it iva  e inapelable, en la que habían me­
diado la voluntad de las Partes y la gestión cordial y respeta­
ble de los cuatro países Garantes. Finalmente, el Ecuador 
pensó que con ese fa llo  term inaba de fin it ivam en te  el penoso 
proceso de divergencias y discusiones en la demarcación de 
la frontera. - s

A C LA R A C IO N  IN C ID E N T A L

Conviene recordar al mundo entero y m uy especialmen­
te al mundo americano, que la demarcación de la fron tera  
entre el Ecuador y el Perú se ha realizado exclusivamente 
— y aún está realizándose—  en te rr ito r io  ecuatoriano. El Pe­
rú ganó una enorme extensión te rr ito r ia l por el T ra tado  de 
Límites conocido con el nombre de Protocolo de Río de Jane i­
ro. De otra suerte no tendrían sentido las expresiones de t r iu n ­
fo del Gobierno Peruano, de la prensa peruana, y de todas 
las instituciones peruanas, a raíz de la celebración del Proto­
colo. Tampoco tendrían sentido las frases de júb ilo  y de v ic ­
toria, las felicitaciones mutuas de los A ltos Poderes del Pe­
rú, y los parabienes y alabanzas que recibió el Gobierno Pe­
ruano, después de la aprobación constitucional de ese pacto 
de límites. En fin, si no s ign ificara  el Protocolo una fo rm id a ­
ble ganancia te rr ito r ia l para el Perú, parecería que todos los 
millares y millares de publicaciones peruanas que han c ircu ­
lado y aún circulan por el mundo, con aquellas expresiones
de regocijo, constituyen solamente un caso fan tástico  de de­
mencia colectiva.
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Es el Perú que ha proclamado su ganancia por los ám ­
bitos de la tierra. Es el Perú que ha hecho mediciones, y ha 
encontrado y publicado que el Protocolo de Río de Janeiro le 
proporcionó una ganancia te rr ito r ia l de doscientos m il k i ló ­
metros cuadrados. Ha proclamado, igualmente, en m illa res 
de publicaciones, que el Ecuador, por el Protocolo de Río de 
Janeiro, ya no tiene acceso al M arañón y al Amazonas. En 
efecto la línea de frontera establecida en el Protocolo revela 
y condensa, con excesiva claridad, dos propósitos esenciales;

Primero: Despojar al Ecuador de toda la parte navega­
ble de sus ríos orientales: Ñapo, Curaray, T igre, Corrientes, 
Pastaza, Morona, Santiago y Chinch ipe: la línea de fron tera  
pasa, sistemática y reveladoramente, bien lejos de las desem­
bocaduras. , ,

Segundo: cercenar te rr ito r io  ecuatoriano, en benefic io 
del Perú. Para esta comprobación, basta m ira r  cua lqu ie r M a ­
pa de Am érica del Sur. Este capítu lo de historia, vertido en 
cifras, se resume así:

El Ecuador perdió doscientos mil k ilómetros cuadrados, 
por el Protocolo de Río de Janeiro, según palabras del Perú;

Iniciado el proceso de la demarcación, la d iferencia  en­
tre las tesis ecuatorianas y la solución que se dió a las d iver­
gencias, mediante la "línea A ra n h a ", — M ayo de 1944—  
significó una nueva pérdida de cuatrocientos k ilómetros cua­
drados; puesto que, realizándose la demarcación en suelo 
ecuatoriano, aquellas tesis defendían porciones de este suelo.

Más tarde, — Julio de 1 945—  el fa llo  a rb itra l del señor 
Días de Aguiar, en el sector de Lagartococha^ im plicó  otra 
pérdida de doscientos kilómetros cuadrados.

La modificación de ese fa llo, — Enero de T947—  se t ra ­
duciría en otra pérdida de setenta y nueve kilóm etros cua­
drados.

Desde luego, ni siquiera esta ú lt im a  situación pe r jud i­
cial para el Ecuador podría considerarse de fin it iva , pues en el 
caso, siempre posible, de otro descubrim iento de carácter h i­
drográfico sobre el verdadero "n a c im ie n to "  del río Lagarto- 
cocha, aunque sólo Tuera con diferencias de cuarenta o c in ­
cuenta metros, seguiría tal vez la suma de pérdidas. Quizás 
habría que cambiar e! punto de partida  de la recta al Güepí.
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UN FUNDAMENTO DE LA M O D IF IC A C IO N  DEL FALLO

El Gobierno Peruano, en el Comunicado de 8 de A b r i l  
del presente año, dice que se tra ta  solamente de La ejecu­
ción del fallo del técnico brasilero". Añade luego que, pedi­
do el parecer del A rb itro , sobre aplicaciones de su fa llo , en 
cuanto a la "naciente principal del Lagartococha, el técn i­
co ha opinado en sentido favorable al punto de vista peruano.

Todo esto se funda en que la "nac ien te " ha sjdo descu­
bierta en 1945 - 1946, y lo dice expresamente el señor A g u ia r  
en su dictamen de 1 3 de Enero de 1947 :

"Nos vemos en el caso de modificar, como modificamos, 
nuestro parecer (el del fa llo), para concluir que la naciente 
principal del río Lagartococha es la que fué determinada por 
la Comisión Mixta Demarcadora durante los trabajos ejecu­
tados en 1945 - 1946, cuyas coordenadas son las del hito allí 
construido".

Colocados en este camino y siguiendo este criterio, el 
Gobierno del Perú y el señor A gu ia r  han dado mucha im por­
tancia a una frase del Presidente de la Comisión Demarcado­
ra Ecuatoriana, vertida en una comunicación rad iográ fica  
reservada; frase que ha adquirido cierta celebridad que posi­
blemente irá en aumento, y que se reduce a la a firm ac ión  de 
que "los trabajos ejecutados por la Comisión en 1943 no po­
dían prevalecer sobre los efectuados en 1946".

Procuremos colocar en su sitio estos argumentos y pun­
tos de vista.«

En primer lugar, no puede hablarse de un procedim ien­
to de ejecución — realización materia l de una orden, un con­
venio o una sentencia—  como de una activ idad independien­
te y aislada.

En el actual problema demarcatorio hay un solo proce­
so, de unidad jurídica evidente e indestructible, que com ien­
za en el pacto de límites f irm ado por las dos Naciones y te r­
mina con la aprobación de los trabajos materiales que tra d u ­
cen sobre el terreno la línea de frontera. Para cada hito, para 
cada señal geodésica, para cada muro, cercado o valladar, 
tiene que estar latente una contemplación integral del pro­
ceso. Se llegaría a los absurdos más grandes al separar o des-
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conectar la voluntad contratante que señaló una frontera, 
de los trabajos materiales que deben únicamente cum p lir  esa
voluntad.

Así, bien establecidos los conceptos, a nada conduce 
hacer comparaciones ni señalar prim icias o superioridades 
entre unas y otras labores de ejecución. Lo primero es saber 
con certeza si son esas labores las que han debido ejecutarse. 
Se puede d iscutir " técn icam ente" sobre la a ltu ra , consisten­
cia, longitud y dirección de una mura lla , desplegando sabi­
duría y conocimientos; pero lo fundam enta l, lo primero, es sa­
ber si la m ura lla  debe ser construida; si están fuera de duda 
la necesidad y la orden de hacerlo, cuando se tra ta  de un caso 
práctico y go de meras especulaciones científicas o enseñan­
zas de cátedra.

La célebre frase del Presidente de la Comisión Demar­
cadora Ecuatoriana ha producido gran revuelo y, en especial, 
ha impresionado hondamente al señor A gu ia r, pues ha creí­
do necesario repetirla varias veces y u t i l iza r la  tex tua lm ente  
entre los "considerandos" de su nuevo dictamen. Pero la ver­
dad es que no tiene esa frase ni el s ign ificado ni la valía que 
quieren darle.

No se puede a f irm a r que la línea de frontera ha de su­
jetarse a los trabajos geográficos y  topográficos del año 1946, 
porque éstos son mejores que los del año 1943, habiéndolo 
reconocido así el mismo Presidente de la Comisión Ecuatoria­
na. Es ahora, justamente, que van a decid ir el Ecuador y el 
Perú, en unión de los países Garantes, si esos trabajos se han 
realizado de acuerdo con lo que estatuyeron y a f irm a ron  en 
el Protocolo. Según lo que se decida, serán o no apreciados y 
utilizados esos trabajos.

Y si se argumenta que tiene valor probatorio  esa frase 
porque se refiere a los trabajos técnicos de geografía y topo­
grafía, y es claro que, siendo mejores o más completos los de 
1946, tienen que prevalecer sobre los de 1943, responderemos 
que aún no se ha dicho la "ú l t im a  frase", porque si debe se­
ñalarse, de modo indudable e inconfundib le , la "n ac ien te "  
del Lagartococha, es claro que los trabajos de 1943 son in fe ­
riores a los de 1 946; éstos tendrán que ceder ante los de 1948; 
y éstos, a su vez, pueden resultar imperfectos ante los estudios 
y descubrimientos de los años venideros, si se establece que 
es necesario dar con ese punto que los topógrafos han dado 
en llam ar naciente" del Lagartococha.

UNIVERSIDAD C E N T R A L  _________________________________________
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Vamos a term inar este capítu lo recordando una de las 
más acertadas enseñanzas del sabio geógrafo señor Agu ia r. 
En el luminoso Informe que presentó al Gobierno Brasileño, 
acerca de la demarcación de fronteras con Venezuela, d ijo  
textualmente, refiriéndose a la c lasificación de los cursos de 
agua, (según transcripción que hicimos antes), que:

"Es un problema que no admite una solución absoluta, 
sino, apenas, una resolución basada en reglas convencionales 
y en el acuerdo entre las Partes".

m  *

I
Se tra ta  de un verdadero postulado c ientíf ico , legal y 

jurídico, evidente e inobjetable, que el señor A g u ia r  repite 
en el erudito estudio que precede al fa l lo  expedido el 14 de 
Julio de 1945. Sobre el mismo asunto — clas if icac ión de los 
cursos de agua—  dice que "es un problema de enunciado 
simple, pero complejo en el fondo, porque no adm ite  solu­
ción absoluta, sino basada en reglas convencionales, que de­
penden del previo acuerdo entre las Partes litigantes"

Nos parece llegada la hora de hacer al i lustrado señor 
Aguiar, muy respetuosamente, esta sola pregunta :

¿En qué instante, en qué lugar, en qué documento, en
qué acto descubrió ese ACUERDO ENTRE LAS DOS PARTES, 
EL ECUADOR Y EL PERU, para m od if ica r el fa l lo  a rb itra l?

Será en la colocación de unos hitos que pretenden in d i­
car el nacim iento de un prim er raudal que ta l vez esté más 
alto que el vecino?

¿O quizás consideró como un síntoma o pre lud io  de 
Acuerdo entre las Partes aquella célebre frase del Presiden­
te de la Comisión Ecuatoriana?

^  %

Con o sin respuesta, dejemos bien sentada esta a f i rm a ­
ción. A un en el caso de que estuviera constru ida una Iqrga 
e imponente serie de hitos hasta el Océano Pacífico, sólo sig- 
ni icaria que se ha realizado un traba jo  inú ti l ,  que no debió
f j ^ rsAei  P °rr la m¡srna Y fundam enta l razón de que NO
EXISTE ACUERDO ENTRE LAS PARTES.
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LA REGION DE LOS ORIGENES, M A N A N T IA L E S  O 

"NACIENTES"

Para el improbable caso de que subsista la idea de en­
contrar la "naciente principal" del río Lagartococha, convie­
ne saber cómo es la región en donde están buscándose los 
primeros manantiales, para dar, en uno de ellos, con la p r i­
mera gota de agua.

La Cordillera de los Andes, espina dorsal de la A m é r i­
ca del Sur, prodigiosa cadena cósmica que tiene la más bella, 
extensa e imponente colección de cumbres nevadas del m un­
do, presenta este relieve característico en toda su iong itud : 
muy próxima al Pacífico la inmensa mole andina, con sus es­
tribaciones y quiebras que se desgranan en sucesión de caí­
das casi verticales, está mirándose en el mar. El declive occi­
dental de los Andes es brusco y estrecho; su proyección sobre 
el suelo, notablemente angosta.

En cambio, muy alejada del A t lá n t ico  la gran C ord il le ­
ra, sus quiebras y estribaciones, los extensos contrafuertes 
orientales se desenvuelven en gradación lenta, sin corte brus­
co, alcanzando su longitud mayor en la parte que se d ir ige 
hacia la incalculable vastedad de la cuenca amazónica.

Los dos declives son extraord inariam ente  abruptos; 
abundan en parajes inaccesibles, abismos vertiginosos, qu ie­
bras y barrancos innumerables, breñales qué no tienen f in ;  
pero es el declive oriental el que presenta los relieves de m a­
yor aspereza y d if icu ltad . Es en la serie incontable de m onta ­
ñas, colinas, nudos y sucesivas estribaciones de la vertiente 
oriental andina donde se encuentran los parajes más hosti­
les y los repliegues más inaccesibles de la tierra. Las a lturas 
van disminuyendo entre grietas y barrancos, corrientes y 
abismos, arrugas y pantanos, hasta perderse en la inmensu­
rable planicie de ¡a selva.

En la región occidental de los Andes se encuentran a l­
gunas extensiones áridas, carentes de vegetación, espacios 
desérticos, secos y desolados. La vertiente orienta l, de extre ­
mo a extremo, en la ancha c in tura  del trópico, es de la vege­
tación exuberante y dominadpra; es el imperio de la selva, 
en toda su pujanza. Con igual poderío abrumador, es la re­
gión del pantano, de la inundación perenne, de la lluv ia  ince­
sante, de la humedad y de la niebla.
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Recordemos, a este propósito, una lección inm orta l de 
M alte  Brun: "N o  hay sobre nuestro globo, propiamente ha­
blando, sino un solo mar, un solo f lu ido  continuo, extendido 
integramente al rededor de la tierra, y que realmente va del 
uno al otro polo, cubriendo las tres cuartas partes, más o me­
nos, de la superficie del globo. Todos los golfos, todos los 
mediterráneos no son sino partes desprendidas, pero no se­
paradas, de este mar universal que se llama Océano".

Y enseña cómo las evaporaciones de esa inmensa super­
fic ie se remontan, se enfrían, se condensan; cómo caen y se 
acumulan en las alturas, form ando los eternos bloques de nie­
ve, que seguirán fluyendo, para devolver por los m anantia les 
y ríos el agua al océano; cómo caen en hilos y gotas de lluvia 
sobre la tierra, embebiéndose, o corriendo por la superficie, 
en el sistema ordenado y eterno de la c ircu lac ión de las aguas.

Posiblemente no haya zona del globo donde se sienta 
con más intensidad esa "presencia" del agua, que en las re­
giones de la vertiente orienta l andina de la fra n ja  del t ró p i­
co. Recordemos que la cuenca amazónica, de la cual son a le­
daños aquellos declives, está c las if icada entre los lugares 
más húmedos y lluviosos del mundo.

En cualquiera de esos parajes tropicales se siente en ver­
dad la presencia c ircundante del agua. En la in f in i ta  niebla, 
en el gotear incesante de la lluvia, en la humedad que satu­
ra todos los objetos, en cada tronco, en cada rama y en cada 
hoja, perpetuamente mojados, para que el caer de las gotas 
inicie esos primeros hiIiIlos de agua, esos primeros m a n a n t ia ­
les, de que nos habló Reclus.

Pues bien. En uno de esos parajes tropicales, casi bajo 
la línea equinoccial, se han empeñado unos " técn icos" en ha­
llar el origen de un curso de agua. Si se extrema la exigencia 
— de acuerdo con el p rinc ip io  que parece adoptado por esos 
hombres en la demarcación del para je—  habrá que seguir 
investigando y midiendo, buscando y calculando, exp lo ran­
do y analizando, hasta descubrir el propio origen de un río 
que por esos lugares, ya ni siquiera se llama "Lagartococha".

Con ese criterio, tendrá que continuar la persecución de 
la primera gota de agua.

Indudablemente está corriendo por a lgún breñal impe­
netrable.

Pero cuando se la descubra, bien puede acontecer que 
un accidente cualquiera, una m odificac ión c lim até rica  o una



ta la  de los bosques circunvecinos determine un desplaza­
miento de ese "o rigen” , y  habrá que buscarlo de nuevo en
otro de los breñales, o quizás en un pantano.

El punto donde nace un primer raudal perdurará así, pa­
ra siempre, entre las cosas imposibles y los empeños ina lcan­
zables.

#

EL M ECANISM O  DE LA G A R A N TIA

En este M E M O R A N D U M , que jus tif ica  su nombre: 
"con junto  de notas para aux il ia r  a la m em oria", no podemos 
prescindir de una observación sobre la Garantía. Se refiere 
al número de Garantes, c ifra  par, que no tiene explicación
satisfactoria.

¿Por qué no fueron los Garantes cinco o siete, por e jem­
plo, en número impar, que es lo usual, lo que siempre se esta­
blece en todo caso de expresión de voluntades, en toda soli­
citud de opiniones, dictámenes o votos humanos, con miras 
a una decisión? Dejamos planteado el interrogante.

El mecanismo de la Garantía no es nuevo. Partic ipación 
y gestión de garantes hay en muchos convenios in te rnac iona­
les y, para el caso que ahora nos interesa, en varios Tratados 
de límites, sea respecto de su ejecución, o para obtener la 
aprobación de las Partes, como el A c to  de Garantía del Go­
bierno Argentino, en el T ratado de Límites entre el Brasil y 
el Uruguay, el año 1852. Pero este mecanismo in ternacional, 
la "garantía", tan sugestivo, prometedor y lleno de alcances, 
no tiene todavía estructuración y preceptiva completas. Por 
lo mismo, está en manos de los Garantes la determ inación 
precisa de la gestión y la adopción del procedim iento adecua­
do para que llene su fina lidad. Son los mismos Garantes qu ie­
nes deben convenir y señalar la parte sustantiva y la parte 
adjetiva de su labor.

En la Convención sobre Tratados, suscrita en La H aba­
na en Febrero de 1928, encontramos varias disposiciones que 
tra tan de la Garantía que, por cláusula inserta en un pac­
to, o por convenio adicional, ofrecen los Estados. Comienza 
por establecer la obligación de los Garantes de en tra r al e jer­
cicio de su gestión, a f in  de hacerla efectiva, y señala a lg u ­
nas normas para ese ejercicio.



Estamos ahora en presencia de una muy interesante ges­
tión de garantía, y el procedimiento que adopten los cuatro 
países que la ofrecieron servirá, no sólo para el caso pa rt icu ­
lar que van a resolver, sino aún como norma para s ituacio­
nes venideras.

Tenemos que remitirnos, nuevamente, a lo dispuesto en 
el Protocolo. Si las dos Partes, que van a resolver el proble­
ma demarcatorio de Lagartococha en-presencia de los Garan­
tes, no llegan a una solución, lo harán los Garantes. De otra 
suerte no tendría ni eficacia ni sentido la garantía . "C u a l­
quier desacuerdo será resuelto por las Partes con el concur­
so de A rgentina , Brasil, Estados Unidos y C h ile ", según el a r­
tículo séptimo. No puede quedar un desacuerdo sin resolu­
ción de fin it iva . Si las partes m antienen puntos de vista dis­
crepantes, la Garantía tiene que decidir.

Esa decisión puede adoptar cua lqu iera form a. Puede ex­
presarse como dictamen, voto, sugestión, o puede ser, te rm i­
nantemente "resolución". No está fuera de lo posible ni hay 
improcedencia en que los Garantes la traduzcan en la desig­
nación de un dirimente. »

Es indudable que, reunidos los Garantes y las Partes, 
para "resolver" un desacuerdo, según lo establecido en el a r­
tícu lo séptimo del Protocolo, hay que llegar necesariamente 
a la expresión de las seis voluntades, encaminándose a la de­
cisión.

Por lo mismo, se presentará una de estas situaciones:
Primera. Term ina  la divergencia por acuerdo de las 

Partes;
Segunda. Se mantiene la divergencia y, por decisión de

los Garantes, se la somete a un d ir im ente ;
♦ —  '

Tercera. La mayoría o la to ta lidad  de los Garantes ex­
presa dictamen, sugestión o voto, en uno o en otro sentido;

Cuarta. Por ser par el número de Garantes, se produce 
empate.

Esta ú lt im a situación es la que debería ser prevista y so­
lucionada, señalándose un medio cualqu iera que ultrapase 
la eventualidad.

Claro es que no queremos mencionar siquiera, entre esas 
situaciones, la de resistencia a la decisión de los Garantes. Es­
ta obtendrá beneplácito, agradecim iento, aplauso y aproba­
ción irrestrictos.

Menos aún vamos a im ag inar que alguna de las Partes 
tr se niegue a d iscutir el problema en Ja form a que establece el
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Protocolo. No sólo porque la renuencia revelaría la sinrazón, 
sino porque impondría la necesidad de buscar en la Carta de 
las Naciones Unidas o en otros instrumentos internacionales 
un nuevo camino, tal vez d if icu ltoso y largo, para solucionar
el desacuerdo.

REVIS80N DE FALLOS EN LO INTERNACIONAL

En las primeras páginas de este M E M O R A N D U M  y ba­
jo el títu lo  de "Anotac ión  P re lim inar", escribimos algunas 
frases acerca de los fallos arbitrales, a f irm ando  que, para 
que sean verdaderas.la respetabilidad y la consolidación del 
orden juríd ico nacional e internacional, no pueden m o d if i­
carse los fallos sino por voluntad de las partes interesadas.

Frente a esa a firm ación se presentará — lo anunc ia ­
mos—  la de que existe la posibilidad de revisar fa llos a rb i­
trales, en determinados casos que la jurisprudencia in te rna­
cional acepta y enumera.

No desconocemos que así como en el terreno jud ic ia l 
existen instancias, apelaciones y posib ilidad de revisión y ca­
sación de sentencias, en el campo in ternacional se reconoce 
también la posibilidad de revisar fa llos arbitrales. Hay varias 
doctrinas al respecto, las defienden insignes tra tad is tas y 
mantienen diferencias de criterio  en cuanto a los hechos que 
hacen posible y aceptable una revisión.

Generalmente han sido señaladas dos causas p r inc ipa ­
les: el descubrimiento de un hecho nuevo o el de un error. Se 
indican tam bién: la nulidad del compromiso a rb itra l,  el
exceso de atribuciones o la conducta dolosa del árb itro .

Todo el mundo sabe que la instituc ión de instancias en 
los juicios, igual que la posible revisión de sentencias a rb it ra ­
les, obedecen al mismo princ ip io : el ideal de encontrar la 
verdadera justicia, el a fán de llegar a la jus tic ia  absoluta,
procurando salvar situaciones que provienen de la fa l ib i l i ­
dad humana.

En el presente caso, si se propone la revisión del fa l lo  
arb itra l d ictado el 14 de Ju lio  de 1945 para la demarcación 
del sector de Lagartococha— Guepí, los interesados en que se 
revise aquel fa llo  tendrán que exponer una causa o fu n d a ­
mento razonable. Si no se quiere cum p lir  el fa l lo  que fue 
aceptado por las A ltas Partes contratantes, será porque se
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ha descubierto un hecho nuevo o un error, e indudablemente 
habrá que exhibirlo, ana liza rlo  y ca lif ica rlo .

Los cuatro países Garantes, llamados a resolver esta re­
clamación, tendrán que exam inar la causa, rozón  o fu n d a ­
mento que se alegue para la revisión del fa l lo  a rb itra l.  No 
dudamos que el examen ha de ser completo, y la resolución, 
digna de incorporarse entre las normas de justic ia  in te rna­
cional.

Si se pretende sustentar la deleznable tesis del "fallo  
único"/ del fa l lo  no modificado, sino s implemente aclarado, 
ampliado o complementado, nos lim ita rem os a responder 
que, en condición de "fallo único", debe ser cum p lido  f ie l ­
mente, con rigurosa exactitud, el de 14 de Ju lio  de 1945. Es­
te fa llo  señaló una división te rr ito r ia l.  Si existe el in ten to  de 
m odificarla , no ha de ser por las opiniones anuales o b iena­
les de un personaje, a rgum entando que se tra ta  ún icam ente 
de simple aclaración, in terpretación o complemento. La re­
forma de una línea divisoria de territorios, con el resultado 
de cercenar la superficie de un país, sea la can tidad  peque­
ña o grande, en beneficio de otro, debe apoyarse en razones 
muy poderosas, muy serias, m uy claras. Es indispensable de­
mostrarlas.

El Ecuador y el Perú cuentan, para este examen, con la 
gestión de los Garantes.

É 1 •

©

V

RESUMEN

Podemos ahora fo rm u la r nuestra síntesis. Se compone de 
estas proposiciones:

58

Primera. Está comprobada la procedencia y, con ella, la 
justic ia y el acierto de la solic itud ecuatoriana para obtener 
el concurso de los Garantes y resolver con ellos el problema.
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Segunda. La interpretación de la cláusula pertinente, 
del Protocolo de-Río de Janeiro, conduce a pensar que las A l ­
tas Partes contratantes, al mencionar "Orígenes del río La- 
gartococha, no pudieron ni quisieron s ign if ica r m anantia l , 
" fue n te "  o "nac im ien to " del río. No decimos que es imposi­
ble la tesis contraria; pero hay que demostrar que las Partes 
coincidieron en ella.

Tercera.— Si se pretende una revisión, reforma o mo­
dificación del fa llo  arb itra l expedido el 14 de Julio  de 1945, 
es indispensable conocer el fundam ento de la pretensión, pa­
ra ana lizarlo  en forma integral y concatenada con todos los 
antecedentes de este problema.

Tienen la palabra los Garantes.

•El Perú ha manifestado que "m antiene  su propósito" de 
que la demarcación en Lagartococha se efectúe por donde
juzga tener derecho.

El Ecuador mantiene el propósito de hacer respetar lo 
justo y razonable. Presenta argumentos. A na liza  y demues­
tra. Quiere oír argumentos, análisis y demostraciones.

Puede ser que, debatido el asunto como lo manda la 
ciencia, los Garantes den la razón al Perú. El Ecuador aca ta ­
rá la resolución, tranqu ilo  y cordial. Su prim er acto será el 
de agradecimiento a los Garantes.

Más aún, el Ecuador ap laud irá  el d ictamen, que será 
fru to  y norma de sabiduría y aprovechará la resolución de es­
te problema para exaltar la fe panamericanista y el t r iu n fo  
de los ideales de nuestro continente.

Pero no cederá ante imposiciones ¡rrazonadas. No esta­
mos ahora en esa hora tu rb ia  y trágica de un 29 de Enero de 
1942. No estamos en uno de esos momentos en que se p lan ­
tean exigencias y se imponen situaciones, aprovechando la 
tragedia del mundo y el a tu rd im ien to  de América.

Los cuatro países Garantes constituyen un auténtico  t r i ­
bunal supremo. Se les ha confiado una delicada misión, jus­
tamente por su inmenso prestigio, por el s it ia l que ocupan en 
el continente, por sus sentimientos de solidaridad y coopera­
ción panamericanista y por la parte sobresaliente que tienen 
sus hombres representativos en la conform ación y perfeccio­
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namiento del Derecho y en la estructuración y predom in io 
universal de las normas jurídicas. En la respetable decisión 
de los Garantes no será lo más interesante el pequeño pro­
blema fronterizo que la motivó, sino los princip ios, reglas y 
enseñanzas que han de incorporarse al Derecho In te rnac io ­
nal y su preceptiva juríd ica, en beneficio de los pueblos de 
América y de todo el mundo.

Nos parece que no sólo el Derecho sino tam bién  las dis­
ciplinas geográficas y topográficas van a sa lir ganando con 
la resolución que los Garantes den a este problema de los 
"orígenes" de un curso de agua. Ta l vez en el fu tu ro , siempre 
que se trate de la de lim itac ión  de Naciones, Provincias, De­
partamentos o M unic ip ios, en pactos o en decretos redacta­
dos en Castellano, no se empleará la pa labra "orígenes" sin 
las necesarias aclaraciones. Quizás en el fu tu ro  cuando la 
fotogrametría  aérea haya brindado toda su e fic ienc ia  para 
las actividades de la C artogra fía  y la p lan if icac ión ; cuando
se obtenga la C A R TA  GEOGRAFICA DE A M E R IC A , a la es­
cala de uno a quinientos m il, preconizada por el Ins titu to  
Panamericano de H istoria y G eogra fía 'y  por las mayores en­
tidades científicas de nuestro Continente, carta que tiene ya 
sus hojcs iniciales en varios países, los pactos y decretos sobre 
límites y demarcaciones de fronteras tendrán redacción muy 
diversa de la que hasta hoy han tenido. Se traza rán  las líneas 
sobre documentos fidedignos, con puntos de referencia de 
exactitud matemática. Y  todo el acervo de mapas, acum u la ­
do en siglos, anterior a esa C A R TA  GEOGRAFICA, será co­
mo prehistoria, edad antigua y medio evo de la C artogra fía  
americana.

RENGLONES FINALES DE O B LA C IO N  Y RECUERDO

Cerramos nuestro M E M O R A N D U M . Hemos empleado 
en él solamente un discernim iento frío  y árido, ocu ltando los 
sentimientos que embargan el án im o de^todo ecuatoriano 
cuando tra ta  del Protocolo de Río de Janeiro.

Estudiadamente no hemos puesto jun to  a ese Pacto de 
límites un solo ca lif ica tivo. Hemos guardado los libros de 
Historia, porque — siendo justos—  todos son favorables al 
Ecuador, y hemos abierto únicamente los de Dialéctica. He­
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mos tratado de dar a una de las cláusulas del Protocolo su pro­
pio valor y significado, con sujeción a normas juríd icas incon­
trovertibles, que rigen para todos los pueblos y son la base 
de su convivencia.

En esta ú lt im a página, después del razonam iento desa­
pasionado, vamos a trazar unos pocos renglones evocadores 
de la Patria lejana y de un memorable capítu lo de su H is to­
ria, incorporada a la de nuestro Continente.

Hoy, con la asistencia exim ia de cuatro ilustres N ac io ­
nes, llegaremos a una solución de fin it iva  del problema fro n ­
terizo. Cualquiera que ésta sea, el Ecuador extenderá su m a­
no, su mano generosa que tiene cicatrices de injustas heridas, 
sellará el convenio cordialmente y continuará laborando con 
sus hermanos, los pueblos de América.

EL ECUADOR, que tiene el procerato de la lealtad, co­
mo lo proclamó la gloriosa Nación Venezolana, "para perpe­
tua memoria", tiene también ahora, desde 1942, el procerato 
del sacrificio. En bien de la armonía continenta l y de la soli­
daridad americana, tuvo que resignarse a la m utilac ión  de su 
territorio  nacional y a la pérdida de todos sus ríos orientales, 
tr ibutarios de la inmensa arteria f luv ia l,  el río-mar, M a ra - 
ñón - Amazonas; río descubierto por los ecuatorianos, con sus 
ideas, con su esfuerzo, con sus recursos. Cuatro m il hombres
del Ecuador sucumbieron en aquella inm orta l aventura.

«

Palabras son éstas que a nada suenan y nada evocan en 
América. Igual sucede en los demás Continentes de la T ie ­
rra. Pero expresan una "verdad de América". Y, con la frase
de la noble Patria de los Libertadores, "P A R A  PERPETUA 
M E M O R IA ". * O*

Rafael Álvarado.

Río de Janeiro, Ju lio  de 1947.
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